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S U M A R I O  —

P u te o f te ia l»

fresldanela del Consejo de MlnfstroK
JBaaí decretó suspendiendo las sesiones de 

Cortes en lá presente legislatura,”̂  Fági' 
na 989,

Ministerio de la finerras
Eeáles órdenes áuponimdo se devuelvan á 

les individuos que se meneiondn las can* 
Udádes que se índiean  ̂ las cuales ingre
saren para reducir el tiempo de servicio 
mfilae,^Fáginas 989y999,

Ministerio de Haciendas
Beal orden aprobando tas reglas que se 

publican relativas é  la ejecución de la 
Ley de Í9 de Julio del año actUalySobre 
ofUieipo á la Prensa periódica de la dî  
fer^eia entre él oaíor corriente del papel 
y el que tenia en Julio de 1914,—Páginas 
990 0 993,

Piditerieíe taita
Meal prden nombrando Catedrático miwe- 

raHo de Lengua francesa del Instituto 
de Taleneiá á D, Manuel Castillo Quija- 
dâ —Página 993, \

PARTE OFICIAL
tiiu iira  m  coniM PE n n m »

S. M. d  Boa JÜfoflso XIH (q. D.
•. M. la Rkma Dofia tiotoria Eugenia, 
8. A. R. el Príneipo de Asturiae 6 In
fantes y demás persona» de la Augusta 
Real Eamllia, oontinúan síb aotédad ea 
au iBaportaato salud.

; ;; í ' 'v'  -iiBAai
Usando déla p re rro g a tlT a  que Me co- 

rrespciade ooa a rre g lo  al artíoulo 3S! de 
la Qoaiititaoídn de la Monarquía, y de 
•cuerdo con el pareeer de Mi Cenacho de 
Ministros,
; Tengo en decretar lo slgniente:

Artículo único, le suspenden las $»• 
Monos áe^ás Córte» Lcnlá pireiénte logifr 
.liinra;

Cira disponiendo se dé cumplimiento en la 
forma que se publica á la sentencia dicta
da por la Sala de lo Gontmcioso-Admi
nistrativo dél Tribunal Supremo en los 
recursos acumulados sostenidos por doña 
Luda Yallet dé Montano y Nacerán  ̂

Uaria del Amparo Irueste y Roda, 
Carmen García Moreno, B*  ̂ Ambro

sia Concepcién Majano y Araque y doña 
Elvira Laburu y Calera, Profesoras de 
Escuelas] Normales, contra ¡a Real orden 
de este Minüterio de 22 de Enero de 1918, 
Páginas 998 y 994,

Cira aprobando él cuadro Comprensivo dél 
número de alumnos examinados en cada 
Instituto en los asignaturas de Religión  ̂
áaligrafia y Gimnasia, oM como los dere
chos que corresponden á los Prófesórée de 
las mismas*”—página 99i,

Otra confirmando en sus cargos áloe Pro
fesores y Auailiares españoles de la Es
cuela Central de idiómas comprendidos 
en la relación que se publiecs,”r-Página 
995,

Otra disponiendo qued^en situaeién dé eé- 
cedénte B, Pedro Rodriyuee de la Borbo
lla y i^rrano. Profesor de término de la 
Escuela Industrial y de Artes y Eft>eios de 
Sevilla,”-Página 995,

Otra disponiendo que los funcionarios del 
Museo Nacional de PintOra y Escultura

Dado en Palacio á quinco de Diciembre 
de mil noTeeientoi dieciocho.

ILPONSa 
it  PmMwts éú Oc&sélc ée BOalanm, 

ilim  Rgwwa.

m iISTIIIlO  DE U  «IIEItBi

ESIAMiS ORDENES 
Excmo, Sr.: yi8ta la Instancia que Y. E. 

carsó á este Ministerio, promovida por 
Angel Fernández Alonso , soldado del 
Regiiniento de Tdágrafos, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las T50 que ingresó para la reducción 
dél tiempb de servicio en filas, por tener 
concédiddi los benefidos del artículo 27i 
de la vigente ley, de Reclutaiñlénto,

El Rbt (q. D; g.) se ha servido dispener 
que de l»s 7§q pOsetas depéiíiiádas en la 
Bolofwddn de íí»«iw»de d f  jki jnjqviBrfp

qu» M mmoionan, pa$«n á di^fnüar los 
■ttuldM qut se ihdissm.-^ Fáginas 99» 
» 99».

Otra deoUtrtmás qm á los Profstorss autai’ 
liarse ds la Mseuslasspssial ds Pintma, 
EsouUura y ffraáade, D. Manuel íím in- 
áse Dominguse y D. Enrique Mcurtinss 
(Mtslls, les corresponde percibir el smláo 
anirnl de 9.S90 pesetas.—P ^ina 99S.

Adminístracláii Central: .
Estado.—Subsecretaría.—Sección de P«- 

lltioi.—Formalidades á  las que habrán 
de cujear se los extrargeros que deseen ectr 
eedmUidos en lee Paisee Bajíos.—Página 
Páginse»9g.

HAOlBnDA.—Dirección General de la Bea- 
da,Y Clases pasivas.-iSelacidn de las 
detlaraeionee de derechos pasivos hechas 
dorante la segunda quineena de Noviem  ̂
9re próximo pmea^.—Página 996.

iHSTEüooióir Fúbucá.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.- aee<«7lea- 
ción de errores observados en la Beal or
den de 3 del mee actual, gue regula loe 
aecenees del JEagutério.—Página 999̂

Ansxo I.**—O b sb b v a to b io  Cmrnuuj Mu* 
XBOEOtÓQlOp. —OpOBIÓIOHBS. — SüBAS- 
TAS. — A d m in is trao iO it PnovnroiAi.. — 
Ammoios o f io iu jb s  de ¡a Compañía 
BareeloneeadeEleetrioidmd.—8ASTORAL.
ESPBOláOULOS,

de Madrid, se devuelvan 280, qorrespon- 
dientes á la carta de pago número 76, ex
pedida én 9 de Junio último, quedando 
satisfecho con las 100 restantes el total de 
la cuoMmilitár que señala el artículo 267 
de la referida Ley, debiendo percibir 1& 
indicada suma el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el articuló Í70 del 
Reglamento di<dado para la ejecución dq 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden le digo ú Y. B. 
su coneeimienl^ jF dwnás efectr^. 
guarde á T, E. ainchos años, ítadrid i s  
de Diciembre de 1918.

BBRENGüER. 
SefierOqíitB; general de la primera Re. *

Ixemo. Irj Yista la instancia promo
vida por el saldado del Regimiento In
fantería 4e Bwbón, núinwo ó, Luis Es



cobar Elballa, m  oolIcUiid da qiw le nem  
d^TiiolÉas 250' pesetas áe lass T50 que m- 
g r0?5ó para laroduoción del tiempo de ser- 
’viíjáo ©a íilas, por- tener concedidos los 
beneñdos del artícelo S7i de la vigente 
ley de Reduíamionto,

El Rey (q* D* g.) se ha se^ido  dis]^o- 
mT que de las 710 pé^ tas cíepositt^s 
m  Iñ Delegación de Hacienda de la pro- 
vlacia d© Málaga, se devuelvan 250 co
rrespondientes á la carta d© pago nóme- 
ro 76, expedida en 24 de geptiembre de 
1917, quedando satisfechQ con lasiTestan- 
íes ©1 total d© la cuota militar que señada 
©I artículo 2S7 d© la referida Ley, 
Meado percibir la todicada suma ©1 ín- 
diviciuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada ©n forma legal, según 
dispon® el arífculo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re-  ̂
elutamientó.

De Reai orden lo digo á Y. SI para ' , 
su .conocimiento y _ demis efectoso .B.iqs 
guará©'á Y, E. mucho® .añqs, Madrid, 12 de 
Diciembre dé iilBs '

BETRÉISÍ^SR. 
Señor Oapitájn generéí d© la segunda 

gión.

Excmo. Sr :̂ Vísta la instancia que V^E.  ̂
cursé á esl^ JiJnisteriQ,^,^ 
el recluta de la €aja de Valencia, núme
ro 41, José Dolz Garrido, ©n solicitud do 
que I© sean dévuelks 25Í) pesetas de las 
500 que ingresó para la reducción d 
tiempo de servicio en flias, por tener 
concedidos loeibeneñcios del artículo 271 
dé la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q, D, g.) se ha servido disponer 
qué d© las 50Q pesetas depositadas en la 
Delegación de'^adenda de la provincia 
da Valencia devuelvan 2§0, correspon- | 
dientes l i a  carta d© número 228, ©x- i  

pedida en 9 de Febrero último, quedan-, 
do iaíisfeolio con las 250 restantes el to
tal de la cubta militár que sefíaía él a r
tículo 267 de iá referida Ley, debiendo 
percibir la  indicada suma el individuo 
que efectuó., el depósito I d a  .persona apib-  ̂í 
deradñ’ m  :formalegal, según-idispóne élH 
articulo 470 del Reglamento dictado pÉca 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De^ReaKord®!! lo digo áî V.- E .para a^ 
cqnoéimiéisto y demis efectos. Dios guar
de á , Y. E.' muchos años. Madrid, 12de" 
®id©mbr© da ISIS, ^

BERENGÜER.'  ̂
Señor ,Oapítin.gsm©ral d®, la tercera Re- 

gito- : '

■" m sm ío  iiElicma>i
RBAIi OBDBDJ

limo. 8r.: A própuesta de la Junta 
creada por Real orden de 22 de Koviom- 
bre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.V ha tenido á bien 
aprobar las adjuntas reglas para la eja- 
0 UCÍÓ» de la Ley de 29 de Julio úUimé#

sobra anticipo i'Iii PM isa periódica de 
la difereneia entra el valor corrienta-del 
papel y ©1 que tanta m  Julio de 1914.

D© OTd»-lo .digo Í  'f« L pal?É 
los eímtm  congfguléntas. -Dios guará® á 
V. I. muchos año^..Madiidp Í4 d@ Bisiem- 
b redelS lS .

CALBETON.
Befior Subsecretario da este Ministerioa

B eglas p a ra  la  ejecución de la  Xiey 
de 29 de Ju lio  de 1918, sobra an 
tic ip o  A la  P re n sa  pq^íódiea de |a  
d iferencia  e n tre  el valor c c r r i ^ -  
té  dfel p ap e l y  e l que te n ía  en 
lio  dé 1914.

DISP0SIGl|:|3pS OITO^ALES
1.* El anticipo reintegrable concedí ' 

do por la Ley de 29 de Julio de 1918 á la 
Prensa diaria y revistas acogidas ó que 
ge acojan en lo sucesivo á Jos béneñcios 
de aquélla, tendrá por base la diferencia 
deprecio del papel deslmado á la con
fección y tiradá do cada periódico y re
vista ©nflnde Julio d© 1914, y el que tan
ga en cada uno d:0 los meses que dure la 
aplicación de la - Ley, hasta un año des
pués de cesar la  actual guerra europea.

2.® La diferencia se establecerá por la 
Comisión arbitral creada por la citada 
Ley, señalando el valor dé! papé! para el 
mea siguieñle, sin perjuicio d© ñiar tam
bién'©1 qué comspó]^'da á los -meses an
teriores á la primera reunión de la Jun
ta, teniendo en cuenta los diversos facto
res que integran la producción, los gastos 
de fabricación y fes beneM ps industria
les, con.,.vista., de los,, datos, y. antecpdentes 
que necesite.Tesp©cto. del .valor Ó; cpsthd© 
cada uno de ©s|ps efempniios.y él imfer 
del misnio papéí en h n  de JuJio fe  i9í4.

Esta diferencia se ñjará por igual pro- 
cedimiénto y ateniéndose á ig u a lé  nor
mas que se siguiéron para la aplicación 
dél anticipo autorizado por el Real de
creto de 26 de Septiembre.de 1916.

Las fábricas de papel facilitarán á la 
Comisión las. facturas y contratos anti
guos y modernos de prfineraa materias, 
hojas fe  adeudo y costé de arrastre de 
las éxtranléras, certiñcación fe  los asien
tos dalos libros de contabilidad en rela
ción con los contratos y facturas y copias 
d© las carias- á que s© rañeran ios contra
tos y cuantos:,aiit@Gedent0 sydooum©nt©S'. 
sean precisos para estudiar y conocer el 
coste exapto del pafel.

8.® Obtenida la indicada diferencia, 
el auxilio se aplicará á la cantidad de 
papel que dada periódico tiene acreditada 
6 acredife en su caso en la Dirección Ge
neral del Tesoro como máximo dé con
sumo, ó á la que se ñje al qué hubiera 
optado por que se la  haga el señalamien
to con relación á lo gástádo duránte los 
cuatro priméros meses de 1918. Este últi
mo procédimfentb se éagtsiifá póra con 
las revistas qú© entren á disfrutar del 
beneñcío en virtud del artículo 5.° fe  la 
Ley.

Dicho auxilio se limitará al 80 por 100 
de’iâ  cantidad aciréditada^óque^^-^ acre- 
dit®,comp máximum i  que cafe publfea^ 
ción pueda llegar en los términos pres
critos ©n él articulo dé la Ley.

4.  ̂ En las jfévístás périódicas de in 
formación, de cultura ó técnicas que fe  
de entrar á gozar de dichos beuéflcfeé, la 
Comisión arbit|ral dividirá el papcí ,fe© 
festinen á sus tiradas en las diversas 
clases que vienen consumiendo, procu 
rando redúcir su número al estrictamen
te indispensable, dentro de la/vai*iedad 
de elfes, fájra qp® en <wffevl|««

, p© el pt'pe! afüi 6B preofo. Flfedas ■
I. las C-Iases, la Oomisión, .utilizand® cuan- 
I tos ántecedentes é Informes'se, htya pro- 
i poroionado • ó pueda, proporcionarse ©u 

cuanto á disitintos factores que inte
gran la''prodiic€i6íi de! papel, '¿.asios de 
íabricaci'óm y benañeio indastrialea cada 
clfee,;fe.t€trm!ufif á su valq.r |B.£|ividual 'eq 
fln f e  Julio, de 191.4, y enseguida, proce
derá' á 'fijar 'fe! mensual • respectivo. El 
precio méhróal, sé réíácionará á los ©feo-' 
tos del auxilio con la cantidad de papel 
que á cada revista se la señale como má
ximo consumo.

jbsLS reviftas que utilicen un papel d© 
cfe^  ó coétéhuferfor á la más alíá que 
la Comisión ñjé hb  tendrán daréeho á 
que se le abonen precios mayores que 
loé señalados á fe más afín, liquldáhdo- 
séfes el anticipo con la baja que ropre^ 
sente esa diferencia.

5.® La Comisión precederá también á 
señalar por análogos procedimientos el 
valor del papel empleado en la industria 
del libro, proporoioháhdose al efecto 
cuantos datos y ©feme^tos 
necesarios para hacer uná olá%£io&cién 
de los disíiníos tipos corrientes ©n la im
presión del libro y fe  sus costes en loa 
dos períodos da Julio de I t í l  y actual. 
La Comisión, en vista'de todo ello, deli
berará y fijálí A fes valores f e  m|á 
de las clases de papel empfeadas ordíná- 
dafeehte en dicha indfetó^^

 Ácréditáfe éhla'tífí^ccfen delTé-
soro la cantidad máxima de consumo áé 
papel por cadagp^ri^feico 
venido disfriílahdd fe  loé áhlfeipbs con
cedidos con anterioridad á la Ley, Ó una 
vez fijada la correspóndiente á los qué 
hayan optado por qué seles ñjé con arre
glo ál consumo de los cdátro prim<EjO0 
meses de este año, ©sí como la respéétí- 
v a á  las reviétss peiriódic^ fe, 
ción, dq cultura ó técnicas, está cantidad 
se fé^ptfeá en el curso del año, áfea 
efectos dé abonó del anticipo, fe  ínódq 
que en ningún caso las ̂  cifras parciales 
abonadás excedan del promedio recónó- 
cido comó máximo anual fe  consume.

f e  80  admitirá á n ingfe  di a f e  é  re 
vista en la liquidación de un mes mayor 
cantidad
diente á la  chái^á p á fe  fe l m ftífeó 
anual qué tenga reconocido en la Direc
ción del Tesoro, y en este qááé uq pódiÁ 
solicitar nueva liquidación ferfe|é< ©1 
período de los dos mes^s slg q |p téé  iA 
aquél en qué fé  le hubiese admUi 

La M ministráción pófeá f e  
tiempo c c ^ réb l^ ^ fe íú a r^ fe fe fe  
invertida f e  Mé tírfeas> ŷ  eh -éaso de 
fraude impondrá las saciones oportunas.

7:*̂  Las fábricp^ fenai^éldopefed í-' 
eos diarios y revistas, Con él ñn de iregu- . 
lar debidamente las relacioné# con la 
Administración y la Prensa auxiliafe, 
podrán "désighar en está G órté^há re- 
preséntaciÓn aütórlzadá, con la cual phé- 
da entenderse la primera para tod^s las 
actuácipnes T®ifl<5lqná4  ̂conj-él .¿n tfcipp. • 

A#stáK répFPáénIáfen 
reccióh dél Tesoró nota dé ia fefir^hoia 
dé precio abonable en cada mos  ̂ pam ; 
que sirfe dé base á lá liquidación qué so 
expresará en Ins rejgífs sigqieijtes. Ta 
bión la remitirá rolacjones de lá cantidad 
fe  papel qhé cada iiáxió ó rfeistá tfegá 
reéóhócida ó se le reconozca como 
mo honsumo. .̂ ' i .,.  ̂ '

8.® El color que debé en lo su
cesivo él papé! destinado á periódicos 
diarios será él blanco natural de lá pás? 
ta*, y no se permitirá el empleo de otro 
una vez terminen Sas éxistencias qué ten
gan en «us depósitos ios péfedicpS día- ' 
rio¿^ ííbricaa de papel y almacehi^teá^ y
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•buyas reládoues debañ hafter randid» en 
«} plazo de treinta djas qoneedido por al 
artículo 9.® de lá Ley.

■ IñvmUgmión,
 ̂ S,̂  La Dirección Genaral del Tesoro
dispondrlios casos j  forma en que han 
de,practlea,ri|0 'la^ inVestigacionésócom- 
px^blciones adminÜBtratíva^, á ñn de de^

• terminar lá „épra del consumo medio 
anuaí del papel que inviertá en sus tira- 
dáá cada publioadóo y ñjar en su vista 
i: cada una lacantidád máxima de la que 
se ha de obtener el 80 por 100 i  que se 
limitará el auxilio de diferencia de pre^ 
oio reeohocido en loa- articufoá 4.® y B.® 
deiá Ley.-.' -:- '

■'La misma Dirección/cirdanará las'de-, 
'más comprobaciones é, ihYestigaoiones. 
que éstimé hecesariaiíj'especialmente en- 
los casos presuntos de defraudación pre
vistos ©B el artículo 10,.

. ,10. ' De toda mvestigaoión ó. compro-, 
bación, admiiustrativa. s-a. levantará Ja 
ófdrtuhá acia, que será'ñrmáda por'los. 
funcionarios investigadores y'por uh re- 
presentanté de ía puMI 'saclón á que la 
misma se refiera, y en su defecto por dos 
testigos.;Ea í,a íIIIigon:r-k-s: ;̂ examinarán 
los libros de contabilidad del diario 6

■ revista' la' parte 'estrictameiiíe nece's-á- 
ria á su obfeto y ios demá'? documentos ' 
que obren ©n sus oficmsss ó que puedan 
aportarse y Bé fesdnien bastantes á cono
cer la extensión de la tirada y clases de 
papel empleadas al efecto.

11. Recibidas que Bean en la Direc- 
ción General del Tesoro ■íts-actaá'á que 
8© refiere Is regla anterior, se procederá 
por este Centro en las relativas á ía ithr 

, ports,-ncla de-I^s tiradás de-cada periódl-. 
co ó á 'la-fijación de cifra del con-,

■ sumq medio .aBuai, de'la cual ŝ  ̂daráco- 
nodmiaiíto ai Díreotor ó- Gareote de la

. publfcaqién, para que en el plazo de-ocha 
dias alegue lo que estímíe conveniente. 
Si no alegara cosa alguna, ó en el acta 
hubiene manifestado su conformidad con 

„bi resuiíad.o,c!e, lá i-a cifra ijada,
i ^ílBÚi¥a. fel h^oiera a'lega- 

■■cicmm-la B r  re. c-uái ha d©
. -s©̂ d̂.icba cui-a, y, m  reaobAüíóa se* iievará 

.á .efecto -desdeiuego, sin peyinfcío ■ de-.la 
■alzada'que aquél mtefpohga dentro, del

■ plazo legaL ■■. - ■■,
 ̂ - domaiów mMirah ' ' >

, ,12.:• La Comisión . creada-pbr ©I artícu
lo 2.® de la Ley de 29 de Julio de 1918, se 
copQipondrá del Di rector genera! del Te
soro, Fresidente; un funcionario del Mi
nisterio de Fomento; un representante 

’, de la Prensa-cliar:te; otro da ios editores 
, d-?!' vigt,s s;,. .otro desi gira do por' t e  • re-
■ • presentantes',de todas das', fábricas de pa- 

peî ^̂ y un funcionario dei Ministerio de 
Hacienda, que actuará de Sacretario, con

/ .vo'z y voto.
Los nombramiéntos' Ee.̂ h.ssr̂ n p'.'>r el 

 ̂ Ministro de Hacienda, j  respecto á los 
VocaMs qh© han de representar á la 
,I*iensa';d:iaria, eíiitore8' ,de;,revistas y.fa- 
brieantes de papel, la Dirección deí Te
soro, inmediatain'ente de publicado esté 
Reglamento, hará ©n la G aceta db M a - 

- Mío una, ínvitacióh -á -esías entidades.
f aft qua índividuai ó cbiectivamento 
 ̂repongan por escrito dirigido á_la mis

ma, en ¿i término de quince díás natu- 
la persona que haya d© represen

tarles, con designación de éu ddmfcfiio 
-®nia Corte. -

iffiJ Mxáist^b dé Háciéládá noáibrará el 
oandidáíb áe cada itóa dé Ms citadas en- 
tid^‘d^8 que fíor el nfimero d© sufragios 
y por la eaiidad de éstoB más apto 

' para llevar la  réprasentaoión. '

Si álguná d© énim 6!t?tldades no' hicie
re designación, el Mi ra stro nombrará li
bremente á lá per^oĤ i; que considere 
más adecuada paira represantarla en la 
Comisión.
■ IB.,' La Com.fsi5's,. será convocada por 
el Ffpí.sidente' csna cuáníista y ocho ñoras 
,da ira relación al'íB'ft,que ñje, y celebra
rá BUS sesi6'n©á;6i! -la í>irecoióni. Generar 
dei Tmoro, á,ñ*i ^^^^ ŝ$fíar^nvel'prhéfó . del 
papel (lue.ha de regir ci).. ei mes sig'uien-’ 
te, .üestinadÓ: ni,tea de la Prensa,
diaria, para fijar la diferencia abonable á 
los efeotoá del anticipo, asi como al con
sumo-de las demás' publicácionés y >1 
que se-emplee m  M industria del libro. 
Lá's aesiQives'se verificarán ehlá piimara-. 
'convocatoria, sea- .cualquiera .-©I ■número 
da Yooá'ies- qué co-neurra'n.’ /Los acuerdos 
se-tomáráii por mayoría absoluta do vo
tos, y en' cáso de e'snpate decidirá el Pra- 
sidénte con voto de calidad. Del resulta
do do cada : sesión se levantará aoti por 
el Secretario, en la cual so consignarán 
suülii'iamente las áelibeiraciones y las re  ̂
aolucíones.

Ai Presidente, cuando no pueda con
currir^ le sústituirá el Subdireetor prime
ro del Tesoro, á quien se avisará previa
mente, y. este mismo lo reemplazará en 
los casos de vacante, aueencia ó enfer^ 
med&dv :

14. -La ausencia no justificada dé 'u n  
Vocal á más da 10 sesiones consecutivas, 
se reputará cómo renuncia dei cargo, po
niéndose por iá Presidencia en conooi- 
/miénto del señor Ministró de Hacienda y 
de la parte representada en la Oomisión 
en la forma anteriormente prevista, á fin 
de Que sea designada la nueva persona 
que haya •de ostentar dicha representá-' 
ciÓE. La;demora'-©n‘ esta desigqación no 
suspenderá ' la celebración''de Im ' se*- 
■sio|Í©s. • ' ;. ■ '■'
, 15. Para Xa fijación, del precl® del pa

pel, se procedeirá por .él sigüieni® orden:
‘ 1.®' .Papel destinado - ai consumo de la 
-Preu-Sá diaria.^' ■ . '■ '' ' '

2.® Papel destinado al coBsumo d© la 
Prensa Bo diaria; y

'8.® 'Fapfeí .que se ©mple® la indus
tria deiiibÁí.
„,, Le Gomiáió.n actuará ̂  com'ó J«irado, .y 
contra los tipos de precio que  ̂ no se 
dará'recurso^ilguBO. . ■

Éste señalamiento de precio s© publi- 
csrá 0B la.GAOSTA bé Madrid para oono- 
cimie'hto: de todos ios ''intéres&dos ©n ©I 
anticipó. ■

Liquidmcién da mimpos,
16. 'La^liquldáéióu' de Anticipos rain» ■ 

tegrables por el papel conrqmido desde
1.® d0Y Agosto de 1918, s© fahdará en loé 
siguientes dátos:

a). En las cantidad es que •consten en M 
Dirección delTeg'oro.aom-o-máximo con» 
gpmo calculado á'cada periódico .ó qúa 
sé fijé, según cómprobación, á las revis
tas Ó á t e  periódicos diarios qué aún no 
la tbhgáh Asignada, Ó á los que, tetíién- 
dolá, optén por él consumo de ios cuatro 
priméroA meées de Í918,

- 'h)'' Én ls.é 'C'opiá's de lás/ftcturás del pa- 
■■pél sum!n|i'8trédo po.r lá'?? fábricás duran
te el mes á que la ilqúidación m  con
traiga, firmadas por ios? fabricantes y con 
la cotsfóraiidad de la rapresanta'cióá cLd 
periódico.' \ \

Bi el periódico ó revísta húbiéra uíili- 
íiado p a ^ l  qué hubiera importado del 
eitiAnjeri), laé copias de las facturas se 
^áfcfónái^ con la dé la Mo|a de adeudó 
dé lá Aduana, ébtejaúa con la original.

Si ®i papel* utlüsíido haíbHTa si'jo ád- 
quhido áé lo» aímaccuistaá’̂ ó d© la im 
prenta editora^ ó hubiera sido suminia-

tradO por ésta, la JustificáclÓn de su cla
se, peso y cantidad, se acreditará con las 
propias facturas de adquisición en alma
cén, y factura especial expedida por el 
impresor. En ambos casos, la Adminis
tración podrá comprobar la cantidad, 
clase y peso de papel invertido en la ti
rada del periódico Ó revista durante 0 ! 
mes á que la liquidación se refiera, para 
rectificar, si procediera, la liquidación, 
con re te ión  al papel verdaderamente 
consumido.

17. Estas liquidaciones se girarán per 
ios fabricantes del papel y se ajustarán 
al modelo adjunto, pudiendo compren
derse en uno 5 varios estados mensua-

* les, pero separando los que se refieran 
á los periódicos diarios do aquéllas que 
comprendan las revistas. ‘ ^

En ellas se abonará á cada periódico ó 
revista la cantidad á que ascienda la di 
ferencia de precio entro el do Julio d© 
1914 y el del m«s á qué la liquidación se 
refiera, determinado, según ©stablece la 
regla 2,*, siempre que no exceda da la 
cifra calciiiada en relación coíi al consu
mo qu© tenga reconocido en la Dirección 
del Tesoro en el régimen anterior, ó con 
el -qu© se les comp.ruabe en relación con 
las tiradas d@ Enero á Abril da este año», 
.El cxQsaso sobre dicho límite no p r á  d© 
abono para el anticipo, y se; reb tltrá  en 
las facturas para.que en el estado sólo 
figure la cmntldad admisible.

Los fabíieantea y demás proveedores 
de papel harán la liquidación del ím- 
puesto de 0J)5 pesetas por kilogramo da! 

■.'conaaBiidOí'creAdD en el artículo 7.® da ,
•: la.'Ley, yjara e! reintegro del total impor
té de las anticipaciones, cargando en 
cada factura ó relación la cantidad á q m  

: ascienda, y quedarán obligados á ingr©' 
■sarja m  ©i Tesoro una vez aprobada M 
liquidación iñihspai del anticipo por ©i 

' Mmisterio dé Hacienda. .
Esta obligación será privativa deldtí^- 

rio ó reviíáta que consuma papel impor
tado del ©itranjero, y en este caso sé 
hará con separación la liquidación díd 
impuesto' por el representante d®l perió
dico en la forma y condiciones anterior-

• m mte mencionadas.
' 18. Los estados los ramitirán por du

plicado á la Dirección del Tesoro para 
exáman y aprobación por el Ministerí*^, 
ios fabricantes y demás pr®veedores ,da 
papel, 6 ios. Directorei-de periódicos que 
lo importen directamente del extranjero, 
acompañados de las copiaAde facturas y 
hojas de adeudo, Súsoribiendo la confor
midad de ios predios fijado» por la Gomi- 
sión arbitral.

Liquidación de rcinhgroB.
19. Elista un año después de cesar la

guerra europea, la liquidación dei im 
puesto de 0,05 pesetas por kilogramo de 
papel sé realizará en v;i'n boío acto almis- 

' fno,, tiempo'que la dri, .anticipo .sobre'ia 
«antidad acradil^ada eú el Min.iat-erio-, da . 
Hacienda en los términos preferí toa m* 
el artículo 4.® de la Ley.

20. Al terminar el áhticipo por cessr 
la güéífá, las íábfieas y proveedóres de 
papal tendrán el deber de remitir en ña 
Vie cada á la Dirección Gaaerdl dal 
’Tóíáüro unu rojaclóa ju£iiñO:5?vda con co
pias facaímiitís do Im  fa'riaras,*expresiva 
de t e  kilogramos de papel adquiridos 
porcada periódico, y el importe de las 
cantidades que, á razón de 0,05 peset^m 
por Miográfnó, téndrán la óbíigacién da 
©argarlé eñ fáctura y cobr^rie de cuenta 
áteí Estado, éh tanto no áe le comúniquo 
la total íiquidáoión y ñui:iuíto do I¿^ an- 
tidpog del Tesoro. Ea cuanto á íob perió
dicos diarios y revistas que sa surtan deF



extranjero, lá obligación anteriormente 
establecida correrá á cargo de las res" 
pectivaB Empresas, las cuales remitirán 
á  ia Dirección idéntica relación justifica*
da con los facsímiles de las facturas y su 
traducción j  hojas de adeudo de la Adua
na de entrada.

21. La Dirección General del Tesorp 
©xaralnará Its relaciones y liquidaciones, 
y  una voz rectificados los errores que 
•coiiíeiSg'íiB consignará su conformidad y 

, las someterá al Ministro de Hacienda
para su iiprobaeión,

t^ago áe aniicipo$»
22. Aprobados por el Ministerio de 

Haoienda los estados liquidaciones, se 
comunicará á la Ordenación de Pagos 
de! Ministerio para que disponga el pago, 
uno de los ejempiarés de los expresados 
estados, que con ia copia de la orden au- 
torhándplo deberá unirse para la justlfl- 
oación del libramiento. Esta se comple
tará al pasar el libramiento á la Inter
vención ©entra! de Haolenda con una 
certificaclófl exped da por la misma, ha
ciendo constar haber sido contraído en 
laŝ  cuentas, de Rentas públicas el impor
te íntíigro de la can1;idad librada.

23. El mandamiento de pago habrá de 
expedirse sobre la Tesorería Central y á 
fm^or de los-fabrioáníes ó proveedores 
de papel ó empresas períedístisas en su 
caso, con cargo á la Sección que corres
ponda de las Obligaciones de los Depar
tamentos ministiánaies, aplicándolo á un 
capitulo adicional que se titulará «Ahíi- 
eipos reintegrables á la Prensa con arre
glo á Ib. Ley de 29 de Julio de Í918i.

Él libramiento se expedirá por el im
porte integro del anticipo corraspondién- 
te al mes del estado, expresándose en él 
que,úna cantidad equivalentealimpues- 
to de 0,05 pesetas por kilogramo de pa
pel consignado en aquél habré de ser 
satisfcoha en formalización.

Las fábricas y los proveedores de pa
inel cobrarán de los periódicos el precio 
de l,9i4, más los cinco céntimos de rein
tegro por kilogramo de papel gastado.

El anticipo reintegrable lo cobrarán 
dei Estado las fábricas y los proveedores 
de papel, pudiendo recabar de los perió
dicos documentos de giro renovables qú® 
consientan á los fabricantes y proveedo
res disponer del anticipa rehategrabie 
hasta que ge realice su cobro. \

IngrssB ÚB r^inUgros,
24. Todas las operaciones relativas á 

los reembolsos de las cantidades antici- 
p&daB por el Estado, se aplicarán á Ren
tas públicas, constituyendo un nuevo ar
tículo de ia Sección 5.® del presupuesto 
de ÍB|?T@Bos.«Re':nirsG§ del Tesoi’o^, bajo 
el concepto de cReintegro de los antici
pos heoúos á la Prensa en virtud de la 
L.0J do 29 de Julio de 1918» y Reales de
cretos de 26 de Septiembre de 1916,18 de 
Julio de 1917 y 27 do Marzo de 1918.

25. La Intervención Central de Ha
cienda, antes de proceder á la toma de 
razón en el diario de salida de caudales 
de los librámieníos expedidos en oon- 
eepto de «Anticipos reintegrables, etc.», 
coatraerá en Rentas públicas, Saooión, 
e^ipítuio y artículo referidos en la regla 
aiitérior, el importe íntegro d© los mis
mos libramiento», iioieBdo á éstos á los 
fines expresados en iá regla 22, una cer- 
tifieación haciendo constar el cumpli
miento de este esencial requisito.

26. Seguidamente la propia Interven
ción Central de Hacienda expedirá uii

i é  í l í i C a c e t a m

mandamiento de cargo ó ingreso en íor-
malización por la cantidad que impórte 
©1 reintegro total que haya de haóeráe al 
Estado con sujeción á las cifras estam
padas ©n el estado liquidación, satisfa
ciéndose en eféotivo á los fabricantes y 
proveedores de papel ó empresas respec
tivamente, la diferencia entre el importe 
de los anticipos de cada mes y el de los 
reintegros correspondientes al mismo.

27. Ai acabar, un año después de ce
sar la guerra, el régimen de anticipo es 
tablecido por la Ley, continuará hacién
dose efectiva por parte de los fabrican
tes y proveedores de papel la obligación 
de cargar en factura á cada periódico ó 
revista cinco céntimos por kilogramo del 
papel súminiatrado y de ingresar su im
porte en las Cajas del Tesoro, luego se 1© 
notifique la aprobación de la liquidación 
mensual por el Ministro de Hacienda, 
mientras el Estado no se haya reembol
sado íntegrámente de las suma* antici
padas á la publicación deudora.

Los periódicos que se surtan de papel 
importado del extranjero deberán remi
tir directamente á la üirécoión General 
del Tesoro, dentro de los diez primeros 
días de cada mes un duplicado de las 
facturas del pápel que hayan adquirido 
ó *e les haya suministrado en el mes an
terior y la hoja de adeudo en su caso de 
la Aduana de entrada, para que se les 
comprenda en la liquidación mensual de 
reintegros y hagan éfaotivo el impórte de 
los cinco céntimos por kilogramo de pa
pel consumido, en cuanto se les notifique 
la aprobación de la liquidación.

Guando no se preisenten las facturas en 
©1 plazo señalado se tornará por base de 
consumo en la liquidáoión áe reintegros 
del mes respectivo la mayor cantidad d© 
papel que se hubiera computado ©n cual
quiera délos meses anteriores, sin per
juicio de aumentaría en las liquidacio
nes posteriores, si la investigación acu
sara que la cantidad de papel adquirida 
por ©l periódico en el mes de qu© se trate 
fué mayor que !á adoptada como base de 
iiquidadón,.

Las sumas liquidadas por reintegros 
se ingresarán, con aplicación al concep» 
to expresado en la regla 24 por jas  enti
dades obligádasá realizarlos, en la Te
sorería Central ó en las Tesorería^ de 
provincia, m  concepto de remesas á for- 
niallzar por la GentM.

2$. El importe d® los cinco céntimos 
por kilogramo de papel suministrado, se 
entenderá que los fabricantes 6 provee
dores de papel y las empresas periodísti
cas que se surtan del extranjero, lo tie
nen á ©alidad de depósito á disposición 
de la Hacienda, debiendo hacer el ingre 
so ©n la Tesorería respectiva, dentro del 
plazo de quince días, á cohtar desde la 
fecha en que se las comunique la apro
bación de la liquidacién mensual, salvo 
el caso en que jo s fabricantes ó provee
doras justificaran, con certificación d© 
referencia á sus libros de Contabilidad, 
que la factura ó faoturas de que se trata, 
no han sido pagadas, en el cual, la inex
cusable obligación de efectuar ©1 ingreso 
de la cantidad que corresponda á las fac
turas no pagadas, recaerá en la entidad 
periodística que resulte deudora.

La morosidad en el pago implicará, 
aparte de la* demás responsabilidades 
que procedan, el recargo de intereses de 
demora y la incoación dél procedimiento 
ejecutivo de apremio, que se dirigirá 
contra la Empresa qué se halle obligada 
al pago, con sujeción á lo prevenido én 
ésta y en la anterior regla.

29. Guando lo s  procedimientos de 
apremio incoados en virtud de la regla 
ánterior terininen con declaración de in
solvencia, se publicará el hecho en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expresando el nom
bre del -deudor y el importe del descu
bierto, y en caso de que el fallida sea uña 
Empresa periodística, se íiidicará tam
bién el importe total de los antioipos he
chos al periódico pendientes de ireinte- 
gro, para conocimiento de las demás EZú- 
présas interesadas, á las cuales afectara 
la insolvencia en virtud de estar obliga
das solidariamente aí pago íntegro de 
las sumas anticipadas por el Estado.

30. A los efectos de la regla 27, y para 
que se conozca en todo momento las vi
cisitudes de este servicio, la Intervención 
Central de Hacienda llevará una cuenta 
corriente á cada periódico ó revista en la 
que se adeudarán las cantidades íntegras 
anticipadas y los intereses de demora 
que procedan, y se acreditarán los rein
tegros efectuados directamente ó por las 
fábricas de papel; y otra cuenta corriente 
á cada una de éstas y proveedores en las 
que serán Cargo los reintegro* liquida
dos mensuaimente y lo* intereses dq de
mora, en su Oaso, y Data las cantidades 
ingresádas por las mismas, y las que no 
les sean exigibles con arreglo á lo preve
nido en la regla 28.

Sanciones pmcUeg»
31. Las contravenciones enumeradas 

en el artículo 10 de la Ley se castigarán 
en expediente sumarísimó que seeáca- 
bezará con la moción del Negociado que 
lleve el servicio de anticipos á la Prensa 
periódica, documentándole con los dato» 
que la justifiquen, y se dará audiencia al 
interesado, que evacuará en el plazo de 
ocho días con las exculpaciones y juati- 
ficaciones que estime.

Tanto las multas como la privación del 
beneficio del anticipo se declararán é im
pondrán por ©1 Ministro de Hacienda, 
oyendo antes, si lo estima, á la Junta 
creada para la aplicación de la Ley, por 
Réal orden de 22 de Noviembre último.

Lás multa» se harán efectivas por los 
procedimientos ordinarios, incluso la vía 
de apremio, y por la privación del dere
cho al anticipo se dará desde luego d© 
baja á la publicación eñ las rélaeione» 
de las acogidas aí beneficio de la Ley, 
sin perjuicio de las liquidaciones opor
tunas para el réintegro de los anticipos 
que antes d© su baja hubiese recibido.

D is p o s io ié í í  e s p e c i a l  ,

La Junta creada por Real orden de 22 
de Noviembre de 1918, entenderá de to
das las reclamaciones y dudas á que dé 
lugar la aplicación de la Ley y  de este 
Reglamento, y propondrá ai Ministi*© de 
Hacienda las modificaciones del mismo 
que se estimen necésarias. / _

Contra los acuerdos de la J u n ta  podrán 
alzarse los interesados ante el Ministro 
de Haciénda on ©1 término dé quince 
días.

DISPOSICIÓN TR4NSITQRIA

Las liquidaciones pendiente» hasta 31 
de Julio de 1918, se regirán en su tranai- 

^tación por la legislación anterior, sin 
perjuicio áe satisfacer su importe con ©1 
crédito concedido en ©1 artículo 6.? de la 
Ley de 29 de los citados mes y año.

Madrii, 14 de Diciembre de 1 9 1 ^  
Aprobado por S. M.fa=̂ Eí Ministro d© Ma- 
cienda, Fermín Galbotón.
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HMSTmiO DE ISTEÜCGIÓIS PGBLIGA 
S BELLAS ABTEI8

RBALHS
limo. Sf.: De Gonformidad con el dic- 

tamen de lá Oomisiéri permanente del 
Oensejo de Instrucción Pública, y en 
Tirtud de concurso previo de traslado,

S. M. el EsY (q. O, g ) ha tenido á bien 
nombrar ú D. Manuel Caatilló Quijada, 
Oateárático numerario de Lengua fran
cesa dél Instituto general y técnico de 
Yalenciai éon el haber anual que actual- 
mente disfruta.

De Real or 0 1 lo comunico á Y. I. para 
BU conecimieñto y demás efectos. Dios 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 11 
de Dic einbre de 1918.

SALYATELLÁ. 
Sleftor Subsecretario de este Ministerio.
M4rito9 u servicios de D. Manuel üasUllo 

Quijada,
Catedrático por oposición de Lengua 

francesa del Instituto de Oáceres.
Licenciado en la Facultad de Filosofía 

y Letras.
Autor dé varias^obras y trabajos cien- 

tíficos.
La obra titulada cLibro de las claras é 

vlrtupsas mujerest ha sido informada 
favoraMemente por el Consejo de Ins* 
trucoión Pública en sentido de que la 
considere como de mérito relevante én 
su carrera por Real oMen dé 21 dé Abril 
d e m ? .

Cuenta veintiún años, tres meses'y dos 
días de servicios.

limo. Sr.: Yista la  sentencia dictada 
porlá  Salatércera del Tribunal Supre
mo en los recursos acumulados sosteni 
dos por D * Lucía Yallet dé Montano’ y 
Nazerán, D ® María del Amparo Iruéste y 
Roda, D.® Carmen García Moreno, doña 
Ambrosia Concepción Majano y Araque 
y,D.* Elvira Laburu y Calera, Profesoras 
de Escuelas Normálés, contra la Real or
den de este Ministerio de 22 de Enero 
de 1916; y:

Considerando que en la parte disposi
tiva de dicho fallo se preceptúa que las 
indicadas profesoras^ procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, que promovieron dicho pleito, 
tienen derecho á ocupar en el escalafón, 
con relación á sus compañeras de la mis- 
ñaa procedencia y promoción ó de otra 
promoción distinta, el lugar que les co
rresponda, atendido el orden deprelá- 
eión con que fueron propuestas por di
cha Escuela, con independencia de la an
tigüedad con que se hayan posesionado 
de sus plazas:

Considerando que deducidas las bajas 
que han ocurrido en el escalafón de Pro
fesoras de Escuelas Normales, en el mo
mento actual tienen las recurrentes los 
siguientes números: D.® Ambrosia Con
cepción Majano y Araque, ©1171; D.® El
vira Laburu y Calera, ©1 180; D.  ̂ María 
del Amparo Irueaite y lóda, el 186; doña

Carmen García Moreno, el 190, y P.® Lu* 
cía Yallet de Montano y Nazerán, el 191:

Considerando que las Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales. D. Ire
ne Castro Jiménez, número 179; D. Julia 
Lacorte y Paraíso, que ocupa hoy el nú- 
mero 181; 0.* María del Piía^ ^^is y 
vador, número 182; D.* Consuelo en 
lias y Alvarez, 183; 0.*̂  Rosario Pérez So- 
lernón, 184; D « Genoveva del Pii^o Val 
sera, número 185, y D * M a r í a  Monse.rrate 
y Yallés, número 188, han ingresado m  
el esoafón mediante un turno de provi
sión de plazas de Profesoras de Escuelas 
Normales distinto de aquel otro median
te el cual entraron las recurrenlos, alum- 
nas que fueron de la Escuela de E sta
dios Superiores del Magisterio, así como 
sus compañeras de promoción del curso
académico de 1912 al IS, y otras dos del
siguiente curso de 1913 14 , por lo que no 
refiriéndose para nada á ellas la senten
cia de cuya ejecución se tratá. no debe 
en modo alguno perjudicarles, y pcr 
ende la» expresadas Profesoras, no pro
cedentes de la citada Escuela, han ne 
conservar los puestos que en la actuali
dad ocupan en el escalafón de su clase«

Considerando que es jurisprudencia 
constantemente mantenida por el Tribu
nal Supremo, que los beneficios emana
dos en virtud de una sentencia del mis
mo, sólo pueden extenderse á las perso
nas que en la substanciación del ploito 
que ha motivado la sentencia, sé han 
mostrado parte, perionándose en los au
tos en debida forma, y no otros, por lo 
que no procede favorecer en la ejecución 
de la sentencia de que se trata á otras 
Profesoras que á las recurrentes que so

,
Considerando que á consecuencia no 

la modificación del escalafón de que é® 
trata, en virtud de esta Real orden, en 
los números comprendidos entre ©1165; 
y el 191, ambos iíiclusive, dos Profeso
ras, D E m i l i a  Tirado y D® María Cruz 
Pérez y González, han de descender dé 
número y categoría, pasando de la de
4.500 pesetas á la de 4.000, y en cambio 
las dos más antigua» de las recurrentes 
beneficiadas por la sentencia, DA Ambro
sia Concepción Majano y Araque y doña 
Elvira de Laburu y Calera, han de ocu
par los dos puestos que aquéllas dejan;

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:  ̂ ,

1.® Que en cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, se publique debidamen
te rectificada la relación de Profesoras 
de Escuéla» Normales, desde el núme
ro 165 á 191, ambos inclusive.

2.® Que las Profesoras Emilia Ti
rado y D.® María Cruz Pérez y González, 
que antes boupaban los números 166 y 
166, respectivamente, pasan á ocupar los 
números 170 y 17Í, cesen en el percibo 
del sueldo anual de 4.500 pesetas, que se 
Ies acreditará á las que pasan á ocupar
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díclios üúmeros 165 y 166, D.* Ambrosia 
Comcepción Majano y D.® Elvira Laburii 
y  Calora, y qoe Jos aneldos de 4.000 pese
tas anuales que cada una de estas últi
mas percibían, se les aorediten á las dos 
anteriormente citadas.

De Real orden lo d%o á Y. I, para su 
©onooimiento y demás efectos^ Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 191$,

' . BALVATELLA. ■
B©!ior Director úm m m -

ñftiiKa*
Relación de laa Profesoras de Esoueias 

Normales d© Maestras c '̂^m-prendidas en-'’ 
ttre losDúmeros 16§ y 191, km'bos ínciu- 
8ive, rectitícada en cumplimieiato de la 
sentencia dictada por la Bala tercera dél 

. Tribu bal Supremo,-en lo-s recursos acu- 
muíados sostenidos por D ® Lücía Vallet 
d© Montano y Nazerán, D.® María del 
Amparo írueste y Roda, Carmen Gar
cía Moreno,-D® Amorosia Concepción'' 

, Majano y Araque y D® Elvira' Laburu y 
^Calera: _

Número 165, D.® Ambrosia Concepción 
Majáno y Ataque, número á d© la pro
puesta formulada por la Éscúelaí d© íls- 

'tudios Superior88 del Magisterio á l,te r
minar el curso de 1912 á 1913,

Número 166, O ® Eiyira de Laburu y 
Oaiera, número 7 de ídem.

' Número 1'67, 0.® María del Amparo 
Irueste y Roda, üúhaeto 11 de ídem.

Número 168, O.® Oarman Gárola More
no, número 14 de ídem.

Número 1̂ í9„ IK® Luí3Ía Vallet de ■ Báon- 
taño y Nazerán, número 17 d© ídem.

, Número iK'i Tirado lilaaeg,
■ Número 171 , 'D.® María Oraz' Fóraa 

Clons^áiez. ^

16 Ü íd fem tee  ] | i g

Número 172, D.» Isabel Guílérreí: de
Oeballos.

Número 178, D® Baldomera Martin 
González, . ■ ' > -

Número 174, D.® Aurelia Gutiérrez y 
Blanchar. '' .

Número 175, D.® María Antoniná §e- 
brián y Fernández de Villegas.

Númeipo 176, 0,® Carmen Cascante' y • 
Fernlndez.

■Número I.7T,Xi® Ross, Roig y.Scder. ■ 
NúmerolTi, D.® Eo,logia Gómez y La- 

. fuente.. . ' . \
Número 179 ,' D.® Irene .de (. astro y 

JiméBez; oó.n tin úa el - mismo
lugar , que ,6B .la anterior ., relación quo 
.ahora. rect!dea,, porque esta Profesorsi 
ingresó ©n el Frofasorado' ©n turno dk ' 
tinto dej que sirvió do .ingreso á todas'

- las anteriores, y por tan to ,! ésta mo afec- 
,ta m  nada k  sentoBcia,, -

Número .18,9, D.® Msríá Fura de la Oon  ̂
cepción Chamo'rro y San Román.

Núm«ro' 181, B.® Julia Lacocorte yPá'' • 
rairKs; CQntiuúa ©n. ©1 mismo lugar que 
antes ocupaba, por'concurrir en ella las 
mismas razones que en D.®'Irene de Cas
tro,

Número 182, D.® María del Pilar Bris y
.'Saiytdor, ícleói M. .- ; -

Número . 183, D,® Ooniuelo ;PanilIas y 
, Alyatest, ídem id.

Número • 184, D.® Rosario Pérez' y • Sor 
lernóa, ídem id. ^

Número 185, D,® Genoveva del Pino y 
Vaisera,'.ídam id. . - ■ '

Número 186, B.® Carmen García' d© 
Castro,'.

Número 187, D.® Juaq.a SMiia. y Mar
t ín . ' - ■

Núxne.ro 188, B.® María .Montserraté y 
Yaliég; continúa en ai mismo lugar por 
las .razOiíies mdi6ada.8.

Número 189, D.® Ana Canallas y Mes- 
tras. '

Número íiO, D,® Carmen Elorza.y M'U''
ru s , . :.

I Número' 191, D ®- Dolores éerrádel! v 
I Farrás. - /■ ^
I Madrid, 12 d© ■Díciémbre do íd ls .^ X  
I Director generar;Mpez Monís.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuleto ea 
©I capítulo 7.®, artículo 1.?, dél Prsŝ ^̂  
puesto vigénto de este Míá|sterib,;y con
siderando que la áiteración súfiíáa en la 
'matHcúla'y Mb a^ghatuiM-
d© Religión, Cftligraíía y Glínhaíglá, 
los estudios generalas del BachÉleraío, 
en el último prózl,nio paíisáo curso, na 
encierra áferehcía npáW e áíguni, á loi 
efectos de percepcife d© d©recl|c«i por 
ios Profesores de dichas asignaturas, con 

I relación al curso próximo anteridr, 
r  ’‘S’ M. 0 l SBy(q..'jé,;g.) ha tenido’; á bien 
I apro'bar ei siguíen'te cúadro, ■comp̂ bensív# ■,
! dei número de aíúmuos examinados en 

cada Instituto, en lis  jretóridanjasignav 
turas, así como lo  ̂deréchqi que coma- 

I ponden á ios Profesoras de la milma.
I ‘ 06: Real orden - lo- dig^ :á .V, I. para;, 
|, su.cotíoeimienío.y demás ef0ctoA"<«Diai 

guarda á Y. I. muchos os. Madrid, 12 
I da Diciembre de 1918.

I Belor Bubaobf’otfirio de este Min fátcrio.
I Señores Ordenador d© pagos por Obli- 
I gacicnes de este MinisterRí y Diractorw ' 

da los lüstitüt'és* geheralés y ■ técnícolB

• E stado  q'u© .s® «n la. B®ai q ráan  qnn pr©c«á®.

INSTITUTOS
BMhIGión I . GIMNASIA CALÍGRAFÍA

INSTITUTOS
RfíLIGIÓM 'i GIMNASIA'

Alum-
noa. .Pesetfis. Alum

nos Fosetss. Alum
nos. Pdsetas. Alum

no»..,.. Pesetft». . Alum- 
. , nos FestttaB.

Almería . . . . . 62 48,90 250 197,40 175 138,25 .M adrid: 'Car-
Avila. . . . . . . . , . 34 26,85 . 77 60.80 68 53,72 dénai Cisne* i -'■/
Alicante___ 7 5,50 222 17-5,20 159 125,61 ■ ■ im  .. ' 885 699,15 ■’ i ...
Albacete« . . . . 15 11,á5 147 116,10 118 93,22 Ma.hén.-.'... * ■ 26 20,50 66 52,14
B adajoz . . .  . 93 73,45 400 816,00 203 160,37 ■ Málaga. ^. ■ 71 56,00 259 ■ ,204,6 i
Bareeiori^.... , 404 319,10 1.074 848,20 688 543,7>2 Murciá. .,'« ■* 83 65,52 291 229,89
Bilbaq. . . : . . . . 161 ‘ 127,10 318 251,20 172 135,88 Orernse ^ 17 13,40 115 : 90,85
Baeza. ........... 53 . 41,85 96 , 75,80 78 61,62 O v i e d o . 44 34,76 238 188,02
Burgos . . . . .  . 81 63,95 92 72,68 44 34,76 P,al©.i|cia-,-. ■ . 20 15,80 ; 94 74,26
Cabra.., . . . . 50 39,50 97 76,60 91 71,89 , Palm a” de'.Ma.
C anarias.... . . 71  ̂ 56,05 203 160,20 147 116,13 / Horca.. ^. . . . 145 114 55 191 Í50i89
Cáceres....... .. 107 84,50 132 104,10 . 102 80,58 Pamplona .; 25 19,75 , 187 ' 147,73
Cádiz.N. , 8 6,30 125 98,60 133 . 105,07 Pontevedra... 61 48,19 - I M 14:i;78
Castellón . . . . . 93 73,40 169 133,40 . 110 86,90. ■■■Reusv,,,- .».. 23 18,19 . 116 - 91,64
Ciudad Eeal , 14 1106 158 124,60 124 97,96 BalámEBca... / , 249 196,71 307 242,53
Cóiáioba.. . . , . 31 24,40 139 109,60 85 67,15 ’ áántaBder / - .. 162 127,98 165 Í30i35
Coruña (La),... 59 46,60 179 141,30 137 108,23 B'an Sebastián....' 88 69,52 171 ' 135,09
Cuenca . . . .  . 84 66,30  ̂ 98 75.70 66 , 52,14 Santiago. . . . . . 171 1^,00 ■"'167,18
F ig u e ra s ... . . . 35 27.65 68 53,60 39  ̂30,81 . €agoyit.->■..... 66 52,10 260 205,40
G erona..* ,.; . li6' 99,50 216 170,50 144 . 113,76 Savilia.' 266 210,10 632 499,2$
GiJÓn. - . . . . . . . 168 132,70 238 188,02 1,28 101,12 Soria. 94 74,20 . 6Q  ̂ 47,iÚ
Granada. . . . . 324 255,86 393 ' 310,30 .242 191,18 Tárragoma.. . . . 14 11,00 120 94,80
Guádalajara . ' 46 36.34 82 64,70: •: 81 63,99 Teru-eL 171 135,00 119 94,01
H uelva ... . . . . 61 40,29 IDO 78,92 41 , 32,39' Toledo.- ...7 30 23,70 61 48,19
Huesca . *___ 37 ■ 29,20 66 52,14 4.6 36,30 Vaiapcfa... o . .. 136 107,40 728 " 575.Í2
Jaén... . . . . . 126 9950 189 109,81 96 75,80 ' VállarM id,. . . , 90 71,10 503 > ,'397̂ 37
Jerez $ X,10 168 132 72 101 79-75 Vitoriá o '- . . . l 44 34 70 259 188,81

49 38,70 186 146,91 Í72 135’b5 Z a m o r a . . . .7 82 ’ 64;70 88 69,52
Tuérida... . . . . . 41 32,35 200 158,00 115 123,20 Z a r a g o z a * . . . . . V 9Í 75,80 514 406,06
'Logroñ#. : . . . . 106 '83,70 f . 9R :» 1^3 281 .. 127,95

\ 1; - iWj/a ■ 148 116,90
.Madrid; Ban M  j ¡ . ' 1 . ' 1 • -. ■ - ''"A-

dro«* • , • • • • •  *• j 640 50^,60
1 ’

n 842 665,15 6.377 5.035,97 12.205 ¡9.639,88

CALIĜ Â ÍA

Alum
n o s.

910
21

201
195
91

211
78

175
93

149
77

173
141
87

148
128
400
38
73
80
35

496
291
169
83

273

9.906

resdtas.

718,90 
18,15 

158,75 
154,06 
. 71,85’ 
165,«O 

61,60

138,25
78,46

117.60 
60,80

186.60 
111,30
68,70 

1 i 6,90 
101,10 
316,00 
30,00 
57,05 
63,20 
Í7„6S 

- 391,80 
229,80 
125,60 
65,55 

215.66

7.824,65
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Ilpo. Aprobada por Real deoreto 
Siet4 de 0.:.tobre del .corriente año (i-a- 

ordea cl>i feeba-B áeNo'víemtm 
3e 1904, publicada m. la G aceta del dí̂ s 4 
iel actual) Sa plaallila del Prof-SBO’ 
Fádo.'6fpañol. de la ISiQuéla Cest^al de 
idiomas, formada cea arreglo las nor
rias establecidaíi^ea^laXaj áe Í2  de Jülio 
Éllíimo, oonfpmjeá reglas de aplica- 
Bíófi determinadas «n ©i Real decreto d© 
7'(teS|ptiembr^^ • -
; i '̂MJ a íR rf  g j  so ba servido dis-
poner lo siguiente:' ,

1 . ' Quedan ©njns ^arg^-
l#8 Profesores j  iAuidliares españoles de 
la iseúela Centraí d© Idiomas comprén- 
iidos e^ ía relaeión que á continuació^n 
le iñserta, á Iqb eúaias Ies serán acredi* 
lados los niievosv sueidos qme en la mlS' 
DQta se les asignan ddsde^  día 1.® de Sep- 
kiembre último.

2.* En los fltnlpa a^oünistrat qn© 
fS poseen los referidos Profesores y An* 
siÜÉres sé extenderá una diiig^íncia (se-

tino é I t om^nl7scÍQM ele grupos^ femeiif'■ 
BGŝ  . ei. suCíMo aaüsi de S.OQO pa-

AÜXIMARES

. B. Trkildad .IFeeda Caamefío, Auxiliar 
d6,Fî ¿ll3laé,% @1 SEoldo a,á.ü¿il de 2,0Qi , 
pesetas, . '• . ,

B. Gulllemo Parrin,. ídem de Inglés , 
con 'destino á la .organizaciém d©_grupos . 
íam6Binqs,:'C0ii el sueldo anual , da .2.000 
peseiss. — d _ , >

B. Pedro: RlTás.Ruiz, ídem de Inglés, 
con ©l aueldo anu^i de.2;-0|§ pesetaa:

D.’ Carlos Fernández Arroyo j  -Nava-̂ ', 
rrO'Rodrigo, ídem de AleWin, con ©1 
sueldo anu^i de 1.501) pesotasi.

No 's© ,,i^u¥®n' 'cn esta , rtlac|5n .los 
Profesores D. E¿ii.qu© 'Díaz‘Oi^Bedo, don 
Jesús ¥zaza y ©1 Auxiliar 1>. Luis López ■ 
Be® étarbs, por.;:seguir percibiendo ■̂■sus 
baberos ©n igipl -éu.antía^y ceiicepto que 
©n la actualídád.

limo. Sr.: Nombrado D. Pedro. Rodrí
guez do da Borbolla y Serrano, por Real 
decreto de 2S de NoTiembre ,último, Mi-

 ̂ ..■ » :.■. . .. , n ís tro . d e l .Tribunal-, de' -Cubutas d©lffún el modelo qu© á continuación 88 in- 1 „  ,
L . . V í  ,wrta) y kabrá de reintegrarse, en los cía
los que así proceda, la .diferencia del 
timbre que conste én diükos títúlos con 
la ^ue ie|corr6»pe¿da, según el sueWo 
qué akorá pásan á disfru^ y con arre
glo á la nueva ley del Timbre.

9a Real orden lo digo á V. I. para 
gu eeneeimienjto y demás efectqs. Dios 
'gtarde á T. L 
itoleiDibre d e  1918^

Señor Subseqi^tif /
MítMo d& déiffemm*

Certifico: Que^D. (nombre y cargo del 
interesado), bá coménzadó en 1.® dé Sep^ 
íiembre últküb t  t í ^ o n ^  e í sueldo 
anual de ... pésétas qüo W correspondé 
según e l Real decreto de 24 de Ootubrb 
del corriente año y la  Real orden de 13 
del mes actual; en relación con ia.dispo- 
sición especial 5.® de la Ley def2  de Ju 
lio de 1918, haciéndose constar que se ha 
completado ©1 reintegro del titulo y que 
se han eumplido todas las formalidades 
exigldÚ4|>or las disposición^ vigéhtes.

S$laei4n de he Frefeeoree^ Auxiliares «f# 
la Mstmla Ctniral de Idiomas á se 
refiere la anterior Eeal orden, (

PBOFMS^HS
D. Angel de Luque y Oalvô  Profesor 

de Inglés, con el sueldo udual de 8.000  
pesetas.

D. Rodolfo Gil y Hernández, Prqfesor 
de Italiano, con. el sueldo .anual de S.OfiO 
peiétas.

D^larado expedente egjté,l?rofésor,por 
hao^r,«^^ nombrado Gobernador civil 
de It provincia 4©; prensé, iaieaorédlta- | 
fá el nuevo que a»,
posesionó do diqtvo, q^go.

Vietoriáqá Lenard j  Alarcón, Pro- 
qon el súoldo anual do

3.000 pesetas. ^  r
9 / ^ ¡ ; í a  Asunción Mar.t|nez,  ̂Profeso- 

í^ncés, con el súúldo anual do 
5.00Q pe etas.

Angustias Lozano, Nsgar, Proféso»  ̂
ío de Lengua castellana, eon el sueldo 
anual de 8.000^ ^

S.M. ©1 R e y  (q.I). g.>ha/tenldoá bien 
disponer que á-, partir' 'de la fecha' en qu© 
ha jurado el expresado eargo quede ©n 
■situaoién,'.de .'excedente del.d©. Profesor ' 
de término de ía Escuela Iudustrial y de 
Artes y Oñcios de áeviliá, dó acuerdo 
con lo dispuesto ©n el artículo .61® de ía 
Ley de 27 de Jallo  del corriente año, con 
reserva del derecho de volver á desem^ 
pefíar lá plaza de Profesor de término el 
día que cese en ©1 expresado cargo de 
Ministro del Tribunal de Cuentas.
' B© Réal orden lo digo ií ¥, I. para m  

conocimiento y demás effctos. Dios fuár- 
de,,A muchos i^ños. .Madrid,' 13 de
Diciembre d®. 1918* ,

; 'SALYATELLA*
. Señor SubS6crata|*io d@©át@;Mihist©rio.

limo, Sr.: Vista úna InstaBoia formula
da por'D. ■ Fq,d0 rico .Am^tio, .í).‘ Vicente' 
Jover, D. Juiio Alo^ra y , D. .Jerónimo 
Seisdedos, ^estauradorcs’forradoras ins
taladores los dos primeros y Restaura
dores doradores Jos ségúBdqs, del Museo 
NapiqnaJ de pintura y Escultura, sfolici- 
tando que sé,les conceda ©1 aumento’dó 
sualdo qu© les corresponde con arreglo 
al artículo 3.® del Real 4®croto de 24 de 
Octubre último y á partir d© 1,® de Sirp- 
íiembre del corriente año:

Resultando que cdn fecha de 2 de No
viembre últinio, y dentro, por tanto, del 
plazo legal establecido por el artículo 1.® 
de lá citada Real disposición, solicitaron 
d"cbó& interesados qu© íes fuera conmu
tada la gratificación qq© dMrutaban 
como consequeqcJa del d©semp®4ú ̂ ^ 
•xpresados cargos, por el sueldo que les 
correspondiera, con arreglo á la escala 
gradual fijada por el Real decreto citado 
anteriorménte:

Resaltando qu© én 1» ]^eal orden d© 26 
de Noviembre último, publicada en la

D.» Aúíora Ro^%o, Profesoiía con d es-1 Gaobxa de 23 dél ntisñio mes, aprobando

la -i;d.acióu de, los babero?  ̂ -da! pers^onai 
fieultatlvo del Museo de Fmtufíi y Es
cultura, g!0 ha eleetuado el cambio de ■ 
gratlfioáción que los' reouiTentes solioi- , 
t an por, el de Bueldo, pero sin el aumento 
c orrespondieBta , en cumplimiento, d e l. 
R eai decreto antes citado;

Resultando que la plantilla vigente del 
peySím&I faoultativp del Museo Nacional 
de Pintura y Escultura, lleva la fe A a de 
aprobación d© 24 do Gctubre, habiéndose 
publicado en la G a o i t a  de 1.® de No
viembre: ■ '

Resultando que con la misma fecha de 
2 4  de Ootubre, y publicado en la G a c e t a  
de 30 del mismo mes, se dictó ©1 Real de  ̂
creto.de caráotBr geaorai, con arreglo al 
cual so licitaron ios recurrentes, ejerci
tando el derecho de eleeoión, el cambio 
de concepto de sus haberes, de gratifica
ción por sueldo á la vez que ©1 aumento 
de éste:

Gonsiderando que ©1 no aparecer en la 
plantilla deí personal facultativo del Mu- 
aeo de Pintura y fescuiíura, aprobada 
por Real decreto de 24 de Octubre últi
mo, el .sueldo qu® cofrespondía á Iosn bo- 
l id  tantes al cambiarse sus haberes dél 
concepto de gratificación al de sueldo, / 
sólo pued© atribuirse á una omisión ma- 
terfal, puesto que el personal auxiliar de 
la misma plantilla restilta gozando de 
dicho beneficicr, cómo ásimismo otros es
tablecimientos análogosc 

Considerando que sí bien la plantilla 
en qúe sé há  ̂ incurrido la supradloha 
omisión, está aprobada por ©1 Real decre
to de 24 de Octubre anterior, otro Real 
decreto dé lú láistna fecha, de carácter 
general y d© igual valor íetál, determina 
y ordena la proporéión en que han de 
o oncederse las méjoms de sueldo de les 
funcionarios qu© por él optarán, caso en 
qu© están comprendidos los recurren* 
í®E;y. /  ■

Considerando qu© los recurrentes han 
acudido ©n solicitud de cambio dé con
cepto de sus haberes y naejoras de loa 
mismos, dentro del plazo le >al,

B. M. el Re¥ (q, B. g[.) ha tenido á bien 
disponer, qu© á partir da 1.® de Septiem^ 
bre último, de acuerdo con la Asesor^ 
d© este Ministerio, y previamente cum
pliendo las prescripciones de diligencia 
d© título y reintegro de diferencia de pó
liza que se exigían en la Real orden de 
26 de Noviembre, relaoioñanao nominal- 
mente ía plantilla dél Museo de Flhtura 
y Escultura, pasen los reaürréntes á dis
frutar, én Bu&tituclóh de los eneldos 
ella señalados, los sueldos anuales que á 
continuación se expresan, con arreglo al 
Real decreto de 24 d® Octubre anleripr, 
publicado en la  G a c e ta  del 30:

D. Federico Amutio y Amil, 3.600 pe
setas. ^

D. Viosntt Jover y Fiod, 2.SOO p«Ml<
t a s ;y

D. J u lio  A.lmlra y Tipen y D. Jerfinlmo 
Selsdédos López, 1000 pe8et«s, lenpflpti' 
Tímente.
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De Beal orden lo di*o i  T. 1. para 
su eonoeimiento y efeotoít Dios jnarde 
á V. I. muohos alíos. Madrid, 14 de Di
ciembre di 1918.

8ALVATBLLA. 
Sefior Director general de Bellas Artes.

Tiitif). 8r.: En la Real erden aprobato
ria de la plantilla de Profesores de la Es
cuela, Especial do Pintura, Escultura y 
Grabado, se señaló á cada uno dé los oin- 
«0 Profesores auxiliares de la misma el 
aueldo de 2 600 pesetas, según era preci
s o  hacerlo por la adaptación correspon
diente, sin embargo de lo cual y por un 
error de copia ñguraron luego D. Manuel 
Menéndez DomInguea con 2.C00 pesetas 
de sueldo, y D. Enrique Martínez Gubells 
«on 2.1300 pesetas de gratiñcaoión; y sien
do de necesidad que el error de que se 
trata quede subsanado conforme & los 
términos de la citada Real orden,

8 . M. elRBT (q. D. g.) ha tenido í  bien 
disponer que se haga constar on la Gaoe- 
sadb Madrid, por medio de está resolu
ción, que los expresados Profesores auxi
l i a r a s :  dé la Escuela Especial de Pintura, 
Escúltnra y Grabado D. Manuel Menéndez 
Domínguez^y D- Enrique Martínez Cu- 
bells. corres^ade, respectiTamente, en 
la referida p l a n t i l l a , '  Súeldo anual, sien- 
d(í éste el de 2 .50® pesetas, flue en ella se 
flja.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde í  
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1918-

SALVATELLA. 
Setior Director general de Helias Artes*

A D H iw sm a ilH  C E s m i

MINISTERIO DE ESTADO

V Subsecretaría.
flSXKJlÓN DB POLÍTICA 

E l  Representante 4e 8 . M. en^El Haya,
informa á este Ministerio que hs r^ibi 
do una Nota de aquel Ministro de Negó- 
.ring Extr^Dloros, en (jn© se dic©: ^

iti ® Que de conformidad con ©1 ar
tículo l l  deia  Ley da 13 de Agosto de 
1849 refiflanaontando la admisión y ex
pulsión de extranjeros, todo ^tranjero 
Que deseé ser admitido en los Países Ba* 

deberá estar provisto de un pasapor- 
te librado por la Autoridad competente 
de su p a í s  y visado por un 
diplomático ó consular cerca del Gobier-

Que como la penuria de 
el Reino obliga al Gobierno de la Reina 
á tomar medidas para 
afluencia de axtranjOTOS los 
Bajos, se han dado órdenes á los funcio^
m arios diplomáticos y consulares de no 
seguir v is a n d o  ios pasaportes á partir 
del 15 de Noviembre, sin haber antes ob
tenido en cada caso especial lá autoriza 
ción del Bijkspaspoortenkantoor. ^

3® Q u e  la autorización no será con» 
cedida sino «umido^se demuestre & 8utij|- 
Iftcdón dé l i  jrílwlld* te UMWft-

4.® Q u e  e l v isado  h a rá  cpnatar la  du
ra c ió n  da la  p e rm an en c ia , a s í com o la  
fecha  a n te s  de la  cu a l e l petioioniurio  de
b e rá  p a sa r  la  fro n te ra , y

6 .® Que com o p a ra  e x a m in a r  cad a  
caso  el R ijk sp a sp o o rte n k a n to o r n eces ita 
r á  c ie rto  tiem po , es d̂e re co m en d a r á  los 
q u e  deseen  o b te n e r é l v isado , q u e  lo  p i 
d a n  a lg ú n  tiem p o  an te s  de la  époea  en  
q u e  deseen  se rv irs e  d e  é l a 

Lo q u e  se hace  p ú b lico  p a ra  conoci
m ien to  g en e ra l.

Madrid, 14 de Diciembre de 1S18.*“B1 
Embajador en funcionesf.de Subsecreta
rio, J. Pérez Caballero.

MINISTERIO DE HAGIENDA

D lreoelóB  C^eneral do la  DaildR  
y ClAMfi FlIUlTM,

Eélacián dé deelara&ioíí98 dé dérétáeff 
pasivos hsehas duranis la ssgunám qui»~ 
ssna de Noviembre de 19t9-

8.800,00

JÜBILAOIONBS
D. Vicente Sagarra Lazcuraín, 

Catedrático numerario de la 
Universidad de Valladolid. Se 
le declara con derecho ál ha
ber pasivó de 10 .000  pesetas 
anuales, cuatro quintos da
12 500, por Valladolid _____  10.600,00

D. Eugenio Esteban Oír z y Bue
no, Inspector general dé 1 
Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual d© 9 600 pesetas, 
cuatro quintos de 12.0 0 0 , por
Madrid.. . . . . . . . . . ------ .. 9.600,00

D Eduardo Soler y Llopis, Pro
fesor de término de la Escue
la de Artes y Oficios de Va
lencia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
8.800 pesetas, cuatro quintos
de 11.000, por Valencia -------   8.800,00

D. Rafael Rodríguez Méndez, 
Catedrático numerario de lá 
Universidad de Barcelona. Se 
le declara con derecho ál ha
ber pasivo anual de 8.800 pe
setas, cuatro quintos de 11.0 00 , 
por Barcelona*. . . . . . . . . « . .  8.800,00

D. Antonio Andrade Navar ete, 
Catedrático numerario de la 
Universidad de Sevilla. Se le  ̂
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.800 pesetas, 
cuatro quintos de 11.000 , por 
Sevilla .. •. ••*•••*

D Cándido Ríos Rial, Catedráti
co numerario delinstituto de 
Santiago. Se le declará con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8 .000  pesetas, cuatro quin
tos de 10.500, por Coi^tiña.. . .  8.000,00

D. Segismundo Rodrigo y Tole
do, Catedrático numerario del 
Instituto de Albacete. Se le 

. declara con derecho al haber 
pasivo anual dé 7.600 pesetaSj 
cuatro quintos.de 9.500,por 
Albacete.. . . . .  .•»*• • *• *»• v 7,600,00

a  José Esteban Lozano, Profe
sor numerado de la Escuela 
especial dp pintura, 'Escultu
ra y Grabado. So M doclpi 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.900 pesetas, cuatro ^  
quintos de 11.500, por Madrid¿ 6.900,00 

D.^ateo Alonob del Castillo^y 
Pérez, GatedHtico numorarip 
¿ 0 10 B80»0l8 í 0  W

Santa Crue do Tenerife. Se lo 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos ,de 8.500, por 
Santa Cruz de Tenerifé. . . . . .

D. Enrique Repulléa y Segarra, 
Profesor numerario de la Es
cuela Superior de Arquitectu
ra de Madrid. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintos de 8.500, por Madrid. 

D. Demetrio Casares Teijelro, 
Catedrático numerario de la 
Universidad de Granada. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 5.600 pe
setas, cuatro quintos de 7.000, 
por Gránádá,. . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Frías y Roldán, 
Jefe de Negociado de segun
da clase, Administrador de 
la Aduana de Motril. Se le 
declara cen derecho al haber 
pasivo anual de 5.600 pesetas,

, cuatro quintos de 7.CM)0, por 
Madrid.«»...»•. * • • . .  * . . .  •,

D. Juan PeyrÓ y TUrrea, Profe
sor de término de la Escuela 
de Artes y Oficies de Valen
cia. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 
6.400 pesetas, tres quintes de 
9.0(K), por Valenciar. . . . . .  ..

D. Eduardo BotlnéUi y Cava- 
nago, Catedrático númerário 
de la Escuela profesional de 
Comercio de Cádiz. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6100 pese
tas, tres quintos de 8i500, por 
Cádiz . . . . . . I . . . .  . .

D. Francisco, Busquets y Ber
trán, Jefe dé N<>gociado de 
primera clase, Tenedor de 
libros en la Intervención de 
Hacienda de Barcelona; Se le 
declara con derecho ai haber 
pasivo de 4.800 pesetas, tres 
quintos de 8.000, por Barce
lona. . . . . . .  i - • . . . . . . . . . . . .

D. Eugenio Martínez Armengol, 
Jéfe de Sección de tercera cla
se del Cuerpo de Telégrafos. 
Sé le declara con derecho al 
haber pasivo de 8.200 pesetas 
cuatro quintos de 4.000, por 
Santander, . .  ̂ . . . . . . . . . . . .

í). Felipe Joaquín Fernández y 
Montes Jáyer, Ofloiál de pri
mera clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le déclara con dere
cho al haber pasivo dé 8.Ó00 
pesetas, tres quintos de 5.000, 
por Ciudad Real* . . . . . . . . . . . .

D.® Amalia Iglesias y Gárcía, 
Profesora numeraria dé la Es
cuela Normál Súporlor de 
lía(^StráS 4e Salamanca. Se la 
declara con derecho al haber 
pasivo de 2.400 pesetas, doa 
quintos de 6.0QQ, por Sala- 
mancan. •««* *..«* * * *«• • • - • * * 

D,* 0«r.ineii Tapia y Gínoyaa, 
Píofeaora numeraria d»laEi* 
ouela Normal de Maestras da 
Salamanca. Se la deólark Con 
derecho al haber pasivó áhual 
de 1 80Q pesetas, dos quintos 
Úe4.500, porSaiamanca.....

D. Mariano Moreno Ayala, Ofi- 
oial cuarto en te Tesorería dé 
Haciéfld* Almería. 8e te 
declara eon derecho al haber
^ilTO «annl áf I.ÍW

<•810,08

8.800,00

<•<08,01

6.801,00

1.400,00

6.100,00

4.800,00

8 . ^ , 0 0

8 ,000,00

3.400,08

1JOO,00
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cuatro quintos de 2 .0 0 0 , por
Almería., . . . ...............  . . . . .  1.600,00

p. Vicente Bscribá ©orchero,
©flcial cuarto de Hacienda en 
la Administración de Propie
dades é I npuestos de fiida- 
joz. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anual de 1,600 
pesetas, cuatro quintos de
2 ,000 , por Badajoz... . . . . . . .  1.660,00

D. Ramón Ortega y Pérez, Ofi
cial tercero que fué de la Ad
ministración de Contribucio- 
nes de Toledo, fie le declara 
eon derecho al haber pasivo 
anual dp UOO pesetas, tres 
quintos de 2.500, por Madrid. 1.500̂ 06 

p. Claudio Zamora Rojó, Aspi
rante Escribiente del Óuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios. Se le declara 
ebií derecho al haber pasivo 
anual de 1 .200  pesetas, cuatro 
quintos de 1.500, por Valla-
do l ld . . . . . . .........    1.200,60

D. Pedro Ortega y Martínez, Gñ- . * 
cial quinto de Hacienda. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.2 0apesa- 
tas, cuatro quintos de 1.500, 
por Madridé. •. • . . . . ,  .. . , .  1.206,00

D. Venaneio Juliani y P^reira,
Oficial quinto de-Hacienda 
en la Dirección General del  ̂ ,
Tesoro. Se le declara con de
recho al haber . pasivo anual 
da 1 3 0 0  pesetais, eqatro qúin- : v: v
tos de 1.50(l^^or Madrid. • . .> 1.200^  

P; Ju an Manuel Martínez ; y 
Alvarez de Mendizábal, Ofi* : 
cial quinto en lá:Tnt6 rvehcióii í
de Hacienda de/Barceiona. Se 
le declara con derecho ál vha- 
ber paeivo anualde 1.200  pese
tas, cuatro quintos de i;500, 
per Barcelona... . . . . . . . .  p... 1.200 ,00

D. Francisco Puigcerver, Oficial 
tercero en la Intervención de 
Hacienda deiLeón, Se le de
clara con iJerechó al haber 
pasivo anual de 1.000 pese
tas, tres quintos dea.óOO, p(tf
León.   .........  1.000,60

D. Matías Carro Perrero, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo ahual de 900, 

pesetas, tres, quintos de 1.500  ̂ _
por Madrid     ...........  900 0̂0

D. Jqaqnfn Bosch. Femenia, Ofi
cial quinto en la Administrac- 
cíón de Propiedades é Im? 
puestos dé Alicante. Sé le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6Q0  pesetas, 
dos quintos de 1.500, por Ali
cante..     600,00

Imporían lat juhilatídnu. 181^0,00

 ̂ bbh a biÍlitaqiohes 
Excmo, Sr. D. Augusto Gonzá- 

kz Besada, >ex Ministro de 
Hacienda, Se le declara con 
derecho & jwr rehabilitado en 
el disfruté del haber ̂ de cê
»mtía de 7.500 pesetas anua
les, por Madrid,. .............  7.50 ,̂00

Eduardo Vincenti y Reguera,
Inspector del Guerpp de Telé
grafos, Jefe de Administra
ción de primera qlaee^Sevíe 
oeolarg eon derecho el haber

 ̂ de excedencia por haber sido 
elegido Diputado á Cortes, de 
7.833̂ 32 pesetas, dos tercios
de 11.000, por Madrid  7.38^2

B. Luis Alfonso Rodríguez de 
Vígueri, Cónsul de primera 
clase. Se le declara con dere
cho ál haber de excedencia 
ppr haber sido elegido Dipu
tado á Cortes, de 6 .666,66 pe
setas, dos tercios 4 e 10.0 0 0 , 
por Madrid. . . .  é. . . . . . . . . . . .  6 .66 6 ,6 6

D. Antonio Goicoechea y Coscu- 
lluela. Secretario de Sala del 
Tribunal Suprémo. Se le de
clara con derecho al haber de 
excedencia, por haber sido 
elegido Diputado á Cortes, de 
6 .666 ,66  pesetas, por Madrid. 6 .6 6 6 ,6 6  

D. Antonio Fidalgo de Solls,
Jefq de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Se le 
declara con derecho al haber 
dé excedencia de 6  666 ,66  pe
setas, dos tercios de 10 .0 0 0 ,
por Madrid.. ---- . . . . . . . . . .  6 .666 ,66

D. Vicente Ruiz Valarino, Ofi
cial primero del Cuerpo téc
nico de Letrados de la Subsov 
cretaría del . Ministerio de >
Gracia y JustiMa. Se le decla
ra con derecho al haber de 
excedencia de 5.838,83 péser 
tas, dos tercios de 8 .0 0 0 , por 
Madrid*.. **;.* « f • * • * • • • • . 5j|833,8S.

D. Juan NavarrOíReverte%F:0p- 
mis, Oflciél primero del Cnefe v 
po técnico de Letradós fié l é  
SabiéCretaría fie .Gracih #
Justicia. Seje declara ccm de
recho al haber de excedencia 
de 5.338,33 pesetas, dos ter
cios de 8.000, ppr Madrid. *.. já.838,8fi 

D. Rámén Castillo.y García So-, ' ^ ;
riano. Jefe de .Negociado jfie 
primera clase del Cuerpn de 
Abogados del Estado  ̂ Se le 
declara con derecho al haber ¿
de excedencia de 5*838,33 pe
setas, dos tercios deS.OOHO, por
Madrid.       MS8,83

J>, Francisco Martínez Avial, v
Jefe de Negociado dé priui^ra „ . 
clase del Cuerpo técnico de la . ^
Dirección General fie^Prisiq-. . , ; 
nes. Se le declara con derecho 
al hld^r de excedencia do 
5 888,83 peisitui;: don téreloi
de 8.060, por Madrid *... 5.888,83

D. Federico Garlos Bas y Va6r. 
sallo. Jefe .fie Negbeiado „de

Srimara olai^ del Cuerpo fio 
orreos. Seic declara con de

recho al haber de excedencia 
déi$888,83 pesetas, dos tercios 
de 8 .0 0 0 . por Madrid .  ̂ 5.838,31

D.Juan CarvanteáBinelorySanz .
de Andino, Ingeniero-Jefe fiel 

. Cuerpo de Caminos, Canales
y Puertos; Se Îp declara p o n ....
derecho ál haber.Aé cxciedan-: 
cia dé 5.000  pesetas, mitad
10 .0 0 0 , por Madrid * . . . . . . . . .

D. Juan Rodríguez ATÍal, S é ^ -  ^ ' 
tario de segunda cjáso^^l ^
Cuerpo Dipl^lp^icó* Salé 
clara con derepup ál haber de" " 
excedencia :deA,666,6 6  pesé- 
tas, dos tefcloé de 7.G0Q,rpor
Madrid     i .̂ -  4*666,66

D. LuisMpntiél y Bálaniatj In- 
geníéró subalterne del Cuerpo 
de Camino!, Canales y Puer
tos, OM aíjáé priinera pláse

3.333,82

2.666,66

2.000,00

de Administración. Se le de-
* clara con derecho al h aber de 

excedencia dé 3 .833,-32 pese
tas, dos tercios de 5.000, por 
Madrid...... . . . .

D. José María fervantes y Sans 
de Andino, O acial orí mero 
de Administración civil ©n el 
Ministerio de FomoEto. Se la 
declara con derecha al haber 
de exeedencia de 2.666,66 pe
setas, dos tercios de 4 000, por 
M a d r i d . . . . . . . . . . . ...... ..........

D. Santos Arias Mirandq, .Ofi
cial tercero de Administra
ción civil én el Ministerio de 
Fomento. Se le declara con 
derecho al haber de exceden
cia de 2-000 pésetas, dos ter
cios de 8.000, por M adrid.. . .

D. Joaquín Quiroga y Espín,
Oficial cuarto qn el Ministe
rio de Fomento. Sé le declara > 
con derecho al haber dé exce - '
dencia de 1.888,38 pesetas, dos 
tercios de 2.000, por Madrid. 1,833,38

Importan ¡as exc&áemim, 72.999,92
JUBILACIOUBS EEMUNlRAroaiAS
D. Pascual Ortega Navarro, Sub > 

delegado de Medicipa. Se le 
declara, en oumplimiéntó de 
lo resuelto por él Tribunal 
gubernativé fiel Ministerio d© 
Hacienda, pop derecho á la 
jubilación rémuneratoria fie 
800 pesetas anuales, por Mur
c ia .. ........................................ . 800,00

D. Maáuel Gaicéía dej Pajacip, 
Bubdélegafio fie 
1© eclara eon déreqhp A la 
Jubilación remuneratoria de 
xS90 pesetas janps^^  ̂
da por el Ministérlo fio la Go
bernación en Real orfién de 1̂^̂ 
de Ncviembjre áe 49Í8, por 
Lió» . . . . . . . .  800,oa

D. Rafael Óller Fons, Subfiele- 
gado de Farmacia. Se le fi«- 
olara con derecho Ala jubflá- 
ción remuneratoria de 800 pe
setas anuales, concedida por el 
Ministerio fie la Gobernación 
en Real orden de 14 de No
viembre de 1918.. . • . . .  *. *.. .  ̂  806,00

Jmportun ia t yuhtlésle- 
H9$ rsmúhimferuitfé 2.400,60

raUSlOHilS tlTALldAS 
DKLTUSeUO

D.* Flora Crucellón y Ñúfiez; ¡ 
vtudi,-huérfana de, D. Juan 
Antonio, Magistrado: que fué.

• Se la declara con derecho áJa 
pensión del Tesoro de 2J25 
pesetas anuales, por^CTviai 2.125,00

D.* £ncarnaeh3n Dqlz dei Cas
tellar y Các|^,"viuda, huér- 
f í i i  áé D. FrVnciseo, Inspec
tor qUé fué dél Cuerpo de Te- / 
íégrafós. Salía declama cfiu de
recho & la pcásióh del Tesoro 
de 1J7I p eíéw  áúuiílés, por 
Guadalajarii;. . .  1875,00

Importtm lm9 p9n$i»>̂  
im dál ..  4.000,00

PIUSIONUS bE MPiraiRpf ®
D.^^Elisa Galán Ruiz, triada de

D. Antonio Gamoneda y Vi-
 ̂ Ilami), Ofioiál dé Administra- ' 

eiéMde primera eláse, AUxK



l i  P id e m fe e  IS18 G a c e ta  KSisg. 3 € 0

í • . ' ■ * '

T/‘ ' ..í é: A,:i
Q. ;r> /'.eíjrolaria del,

U.V 105» Dipmüüüj^.--'
8'd declara cob derecsho á ia ;' 
peMsióo lo MoBtepío .d®. Mi- » . _ 
lii^tarKO’., \)ú€ Madrid, d@.. 1 . 7 5 0 , 0 0 .  

D»  ̂ QíítVfrc€z linvñiX
wm-.  ̂do. ; ■:. Ff5dro.dt3 ü^quia*' ' ;

. no j J que foé de i ■
J a  ’Aadier-da-Pro¥ÍBíi^ial ci® ' ,
á¥p1^, jd 'Jado . Sa la ílaqtóa, . ■■ ■, 
con dereelio á dá pBBsmn.'ún--- '̂ :
Mor*tapio áé Ministerios, ’r-or 
B^nttBder, d e . . . . . .  . . 1.250̂ 00

Marta EearibaBO j, Ména,- .- 
viuda de D. José Ruiz' Apari- • 
cío, Ofisiai qp© faé. de da* Socs-"' . 
cióB Administrativa de : Pri- :,: 
m na ©íun ñatósa déCiietsca. Se ' 
la - con - dereólio' á la

■ . pe s M o n t e p í o ' J  . .
fíib yn p-MJJueEcaj de . . 5 0 0 , 0 0

■ D.® JuUi.n'*̂  ' Clrávaios Coloma,
V L-dís. r  D. Manuel Jíméness:■,
íscuclsio, 'OiiMal do^quiiita ; 
elase qiiefué de Administra
ción, Egcribient© sefundo de 
la Sedretaría del Ministerie d©
Fomento. S© la declara con 
derecñoá la pensión d© Mon
tepío de Ministerio», por Ma
drid, d a .     •.. A : . . . . »  ̂ ' 500,00

D.® Mai<a Loreío y D. Garlos 
Ruiz del Castillo y Catalán de 
Ocón, taérfanos d© Di Enri-v 
qué Dánid, Magistrado qué 
íué dé la  AudieBcia Territo
rial d© esta Corte. Se la decla
ra eon derecho á la pensión 
d© -Montepío dé Ministerio^,'- ■ ;: 
por Mairid, d©.. . . . . .  .> . . . . .  2.000,00

D.^ Carmen Becerra Martínez, 
huérfana de Di Joaquín, Ma- 
gisíradó que íué de Audien
cia TerritoriaL Sé la deciará 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministeríés, por 
YaleMcla, d e . . . . .  •.. •. • • •«-» 1.250,@0

D.^ María Martínez López, huét- 
laBa do D. Santiagó, Crdenan- 
sa que fuá del Conseio dé Es- 

, iuáú^ Be la declara- coíi dere-' - 
, €ho á suceder á-su madre ; ■

DF Isidora López de lá Crüa 
en ei percibo de lá péniión 
d© Moiitepío de Ministerios; ^ ■ ' ■ ' t 
por Madrid, de-— .. ».v-‘ ;• -, ■ 575,00 

María da ios ABgeies„Mar%, 
á íbargo ron, viuda de D. Oons- ■ ' 
•'áanílBo Escudero, Catedráti- ; - 

del. Instituto-da Ytliadoiid. ■
8e la declara-con derecho á la'

' pé-n$ióii de ■Méntepío de Ofici- 
' ñas t í j r  VaMadoiid, de . . ,
•D.® Jacmtá Pozuelos-Barriólo,- 

viuda d@ d:  tetOTiio Gutiérr^:-:
Durante,■ P r o ? ^  ^ ,

. cuela IndustriaF^^§^^^^^* ^  
la declara con- d e récA ? ,^ ^  '.

. pensión de Montepío dé Odc 
ornas, por Muréia, dé.

D.^ María deí Ampáro' j  B.®' Ja- 
coba Furiflcáción Rico Mele
ro, huérfanas de D. Modesto,
Oficial de quinta clase dé Ha
cienda. Se lá declara con dé* 
recho á suceder á su madre 
D.^ Gertrudis Melero Bermú- 
dez, ©n ©i disfrute de la pen» 
alón de Montepío de Oficinas, 
por Castellón,' de • , . .  *...  : ?76,00

BGuada lupe ,  D.® Purificación, 
t* Carmen y D.®̂ Mariana:

MonreaL Santo,
D. Ramón^ Ofloia^

Peseta».

1.125,0#

c750,#0

^úme de ílaJoBcJu So .
I , clara con. áe.reabo Bi\ceder '
I á su mid'f© GcaUalupa"- 

Santos M tóo e n . el dísfru-- 
í© de la pensión d© Montepío' 
de OicinaSj por Madrid, d e .. 375,00

D Josefa y I).®' María_de tes 
Dolores MontoslBos y Fernán- '

,dez,-huérfanas de-O Vicente, ', ■ > ■ 
Óñcíal d© quinta das© d© Ha
cienda. Se las declara cpB d©- 

. -reoho-á,sucederá.su-madre,,
, ' D.^ Clotiide-Fernindez,Canso. .

©n el disfruté de M peusión-dé b '  ̂
■Montepío déOficmás,-por MaJ - 
drid, de -. :v . . .  j  . . . .  . . .  375,00

D^ Rosa Eiséres ürrea, viuda ' : 
d© D. Mariano Altoiaguirre 
Molini, Ófidaldéíércera clase 
d© HaciendaJSe la declara co^ 
derecho á la pensión d© Monv 
tepío de Oficinas^ por Alican
te, dé». . .  .y» . . * V». . . . . . . .ú 625,00

D.® Magdalena GVáu BatlIer, 
viuda de D . RamóU María 
Pon», Profesor de la Escuela 
Industrial de Víllánueva y 
Geltrú. Se iá jdeclara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficiuasi^por ©árcelo- i  ̂
ha«'de. . • « . v»' -». »- ■

D.® Teresa, D.® Pilar y D.® Con* 
cepción LuaUcoLacasa, huér
fanas de D. MigUél, Jefe de 
Negociado de tercera clase. Se 
las déclara con derecho á su
ceder á su madre D.® Teresa 
Lacasa y Pérez en el disfrute 
de la pensión dé Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de . . . . .  875,0#

D.® Concepción Selva y Selva, 
viuda de D. Germán Sellod 
y Paiao, Ayudante d© Obras j  
Públicas, con categóría de 
Oficial primero de Adminis
tración, Se lá deéiara con de
recho ¿ la pensión de Monte
pío de Correos, pmr Alican
te, de, . . . . . ¿ y s ..  ,v . 950,6#^

D.® Josefa y 0.® Máiíueia Sal-, 
gado y PereíráJ huérfanarA^ 
de D. Pascual, Delineante de 
Obras Públicái, Se las declara 
con derecho á suceder i  su 
madre D.® Francisca Fereira 
Gayón en la pensión de Mon  ̂  ̂
tepío de Correos, porOren^
se, de». . .  —    i 750,00

D.® Elisa Gallego y Hernández; 
viuda de D. Higinio Hidalgo. . 
y García, Jefe de Negociado 
de tercera ciase del Cuerpo 
de CorreoSé Se la declara con • 
derecho i  ia pemsión de Mon
tepío de Córreos, por Ma
drid, d e . a .  1.150,00 

D.® Amalia Ramírez y Cid, viu
da de D. Ceferino Alonso y 
Ortiz, Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos. Se la dé- 
clara con derecho i  la pen
sión de Montepío de Correos^ 

v f o r  Gerona, de.;.,^ .V* < 950,#0
ryu. y O. Juau Cornejo

Blanco
nuel, A ux iiia r"*^^ t^ .,
Cuerpo d© Telégrafos. Se 
declara con deréchq á suce- 
der á su madre D.® Andrea 
Blanco y Rubio en la pén^ 
sióri de Montepío de Correo»,
por Cáceres, de » ................... 875,0#

».® Gracia Ródrígqe^ Trillo, 
iwtórJapa ;de:D. Aníñ^fe» 
eíail éi^rto del C oei^  d# Te-

550,00

750,00

1.425,00

FMetftii.

légrafoB, representada por su 
tutor D. Félix Rodríguez Bue- 

■ no. .Se la declara con derecho 
á suceder á su madre D.® J o 
sefa Trillo Márquez en la pen
sión de Montepío de Gorrios,
por Granada, de .........

D.® Rosa Péí?ez Aranda, viuda 
de D. José Crespo Márquez,
Torrero primero de Faros. Se 

. la declara coñ derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Alicante, de . . . . .

D.® María Encarnación Crespo 
Pérez, viuda de D. Jesús Be
nigno Navarro y Sánchez, Di 
rector d© Sección de segunda 
ciase del Cu«rpo de Telégra
fos, jubilado. Se la declara 
cen derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Murcia, de , . . . . . , . . . . . .  '

D.® Elena Pereira García, viuda 
de D. Tiburcio José Dávara y 
López, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, jubila
do. Í 0 la declara con dere
cho á la pensión dé Montepío 
de Correos,por La Corufia, dé. 2.000,00 

D*® Luisa Urbano Grávier, huéi- 
fána de D. Vicente, Oficial dé 
quinta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á suce
der á su mac^é D.® Luisa Gra'* 
vier y Graviér en el disfrute 
de la pensión de Montepío do 
Oflcinas,por Valemcia,de«v. é 

D,® Josefa Fernández, viuda de 
D. Leandro Villahuevá y Cal- 
viño, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara, 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Co- 
rufia, de. , . . , . .

D.® Blanca y D.® Esperanza 
Ruiz Alvarez, huérfanas, de 
D. Francisco, Oficial de terce
ra ciase de Hacienda. Sé las 
declara con dereeho á la pén* 
sión de Moniépio dé Oficina», 
por Madrid, de. . V- . . . . . . . .

B.® Josefina Jarnes Izquierdo, ~ 
viuda de D. Modesto Guitián 
Villar, Jefe dé Negociado de 
tercera clase de Administra^ 
ción civil, Secretario de lo» ' 
Gobiernos Civiles de Cuenca 
y Lugo. Se la declara con do-̂  
recho á la pensión de Monte*

_ pío de Oficinas,por Orense, de.
Ramona Alvaro» Odiaga,.

375,00

375,00

#85,0#

875,00

viuda de D.:Gregorio Gonzá 
lez Sarabia,jMagistrado que 
fué de Audiencia Territorial, 
jubilado. Se jadeclara con d»'̂  
roche á la  peñsidn de Monte
pío de Ministerios  ̂por Oren
se, de*. • • ' . . .  > .  * I * • • •  u « « ,  * r  1.250,00 

p.® Carmen Molina Molina, viu- ' 
da de p. Oeoilio Benítez Po
rral, Ingeniero primero que 
fué del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe de Negoeiado^ de 
primera clase. Se la declara ..,
Qon derecho á  la  pensión de. 
Montepío d© Ministerios, por ^. 
Madrid, de. ^ . . . . .  1.750,8#

Imporim las p9Miom9ésl J , 
M o n k p i o . 27.150,0#

; . ■ ■ ' •' ■ ■ '
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Wa Paría, Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho á dog 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de l.SOO pesetas 
anuales, por Valencia.. . . . . .

D.® Pilar Laá Rojo, viuda de 
D. Rafael Camino Jiménez, 
Guardia primero que fué del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas 
anuales, por Sevilla 

D.* Lamra del Olmo Martínez, 
viuda de D. Timpteo Gómez 
élmedo. Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas
anuales, por Valladolid........

D.® Concepción Calleja y Gó
mez, viuda de P. Diego Mo- 
rales y Vegas, Peón capataz 
de ascenso de las carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho í  dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 

. 1.095 pesetas anuales, por Má-
l a g a , . . . . - - - - ..........P.® Petronila Guadarrama j  
Quevedo, viuda de D. Fernan
do Rodríguez y González, 
Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecta de 1.100 pesetas 
anuales, por Madrid^

D.® Micaela Porras y Rodríguez, 
viuda de D. José Moreno Ló
pez, Guardia de segunda cla
se del Cuerpo de Seguridad. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Málaga.. . .  v 

D.® Eugenia Ruiz Arnáiz, viudá 
de D. Julián Avilés Bellac, 
Guardia de primera clase que 

 ̂ fué del Cuerpo de Seguridad. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.210 pese
tas anuales, por Valladolid..  ̂

D.® Raimunda Sánchez Castro 
y Marugal, viuda de ®. Pedro 
Alvarez Benayas, Vigilante 
segundo del Cuerpo de Fri- 
gí(3!ies. Se la declara con da- 
recho i  dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anütíes, por To
ledo.». . . . . .    .........  • * • • •

D.® Consuelo Moreno y Sánchez, 
viuda de D. Jeróniino EjíPÓ- 
sito de Castro, Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de prisiones. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.600 pese
tas anuales,.por Las Palmas.. 

D.® Elvira Mondedeu Belda, viu
da de D. Julio Garratalá Gon
zález, Vigilánté de aefunia 
clase del Cuerpo de Vigilan- 
cittv Se la dóclara con dereolo 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por Murcia... • .. 

D.® Ana Cmiales Sauroinó,TÍuda 
de D. Jorge Salvat y CampoS| 
Escribiente Calígraifo del Ine? 
Stttio {(«tiáieiind

250,00

250,00

182,50

250,«O

166,66

208,32

208,32

250,68

260,00

Tarragona. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ta
r r a g o n a . . . . . . . . . . . . ......... .a. 166,66

D.® Francisca Menor López, viu
da de D. Gumersindo Sánchez 
y Sánchez, Peón Capataz de 
las. carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Ciudad Real.. . . .  1S6,88

D.® Mercedes Contreras y Fran
co, viuda de D. José Muñoz y 
Fuentes, Oficial de quinta cla< 
se que fué de Hacienda, Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anuales,
por Barcelona       250,00

D.® Francisca Gómez y García, 
viuda de D. Fructuoso Martí
nez Franco, Vigilante de pri
mera clase del Cuerpo de Pri
siones. Sé la declara con dere
cho á dos mesadas de super-. 
vivencia, al respecto de 1.210 
pesetas anuales, por Jaén.. . . .  208,82

D.® Micaela García Junzán, viu
da de D. Marcial Núñez de 
Vargas, Aspirante de segunda 
clase de la Audiencia Territo
rial de Zaragoaa. Se la déclara 
con derecho á dos mésadas de 
supervivencia, al respecto de 
1 000 pesetas anuales, por 
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166,66

Importan las mesadas da 
supervivencia por una 
sola ves . . . . . . . . . . . . ,  8.152,64

I^IMOSNAS DB ALMADÉN

D.® María del Carmen Muñoz 
Torrero, viuda de D. Miguel 
Talavéra, Obrero de Almadén.
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,56 pesetas dia- 
rios« por Ciudad Real.. . . . . . .  182,50

D.® Petra Núñez Baños, viuda 
de D. Leoncio Madroñero Pé
rez, Obrero de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarios  ̂
por Ciudad Real, o. . . . . . . . . . .  182,50

Importan las Hmosnas de 
Almadén* ^ •. .

r b s v m m

865,00

Importan las jubilaciones..
Idem las rehabilitaciones . ..
Idem id. excedencias . . . . .
Idem las jubilaciones remu- 

neratortás.
Idem id. pensicnss vitalicias 

dtl Tesoro. . . . . . . . .
Idem id. id. de Mentepío.. . .
Idem las mesadas de super

vivencia.. . . . . . . .̂ . . . . . . .
Idem las limosnas de Ai- 

madén.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

181.000,00
7.560,06

72.999,92

2.400,69

4.006,00
27.150,00

8.152,64

865,00

Madrid, 9 de Diciembre de 161i.»41 
Director general, M. Díaz Bómes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ8LICA
X BELLAS ÁBTES -

D irecc ién  G en era l de P r im e r a  
E n seiu in za .

A los fines de la Real orden die 2 del 
corriente, que regula los ascensos del 
Magisterio, se hace pública la siguiente 
rectificación de errores obserr ados:

Al Maestro D. Domingo Po ns Munnó, 
número 780 del escalafón gep,eral, omiti> 
do por error de copia en la segunda re
lación de ascensos, le corresponde el 
sueldo, que desde luego se le adiudica> 
de 2.680 pesetas.

Al Maestra D. Francisco Mijares y Mi
jares, número 1.323 del escalafón, le co
rresponde igualmente el sueldo, que S0 I 
le otorga, de 2.500 pesetas, por ser Maes
tro de Patronato que viene percibiendo 
integramente sus haberes del Tesoro.

El número 829, D. Gregorio Zamariego, 
ftsciciido asimismo á 2.560 pcsctás, poro 
sin consumir plaza por ser Maestro de 
Beneficencia.

Al Maestro reingresado D. MAnuel 
PuntasTela, qué proceda de opordción 
directa en 1.100 ganada el afio IDQt le 
corresponde y se le adjudica el sueldo 
de 2,000 pesetas.

El Maestro D. Jesús Silva Díaz, qne 
figura en la segunda relación ascendido 
á 2000 pesetas, sólo le corresponde el 
sueldo que se le adjudica de 1.500, con 
arreglo á la Real ordeú de 4 de Mayo úl
timo.
- LosMaestrosD, Justo Negro Gutiérrea:
núniero 1.489, y D. Luciano 
Gopzález, número 1.490, que figuraban 
propuestos para 2,500 peetetas en la rec.. 
tifioación inserta en la Gaceta  del día 1? 
ascienden ú 2.000 pesetas, por coarespe 
dér los dos sueldos de 2.800 ú los sefi  ̂ r«« 
Pons y Mijares, antes citados.

La vacante de 2.000 pesetas „„ 
principio se adjudicó al Sr. Silvv ^ñas. 2  
cubrirla por el motivo ya ersf .ueSto «1
fe l? H  -̂ “M-Vurad?’o 2bello, a quien corresponáo nnn tÍAnn.
1.500 pesetas, según el part¿ d2 la Cn
ción áe Canarias r e c ib id ^  el (Ul deen este Ministerio. oía de hoy

Los números drü escalafón imna wii
v**D* ndefoñsp* Calzada Garela? Navarro Jiménez, que 
figuran igu j^ en te  en la rectiflcacióm de 
i  * Ga ceta , propuestos n s r a
2.000 Irselas, ascienden por el mot'ivo 
expuesto á 1.500 pesetas. «
_ Se tendrá en cuenta qué en el B aMín

®*togoría ser ta de 2500 pesetas. Maestros, donde
de «1 numero 1.471 al 1.485», de’oV d w lt  
«desde el 1.471 al 1.486».

RodrS-
1 2 n¿o Á r^® a«o«ndid*8jO0O pesetas en el Bo'^un Ofteial núme
ro 99, y que viene diF.i5putando este mis- 
mo sueldo en virtiid de sentencia del. 
Tribunal Suprema, asdenda y se le ad
judica plaza de 2 .8 0 0  pesetas; on cambio», 
â. D. Maximiliana Ozoquietn

Villar, propuesta en principie para 2,80'0
súeld&elde 1,500, que es el que le correspontte y  

8» le adju^diw por haber reingresadoiooí 
féohft 16 dé Hovíémbré último ooms»DrQf»' 
cedente de Escuela de Patronato. 

l,sa  Maestras D.« Josefa Lázaro.® »».
tiza y la snstituIdaD.*Andre» A. CotS- '
na, omitidas las dos en el escalafón as
cienden al sueldo de 2.000, pesetas aua,
6i él que las correspoüide. 

l »  Macatra B.« ̂ (iéiaida ¡far-



tÍD,©¿% ascendida en.p'HiicipId-á.SiCGO pe* 
setas, no puede cubrir esto sueldo por» 
que no ini^resó en el MiEigistérib median* 
te eposición j  por estar actualmente sus
tituida, correspondiéndole tañ sólo el de 
I JOO pesetas, que es el que en deñnitiva 
se le adjudica.

Á la Maestra Benita Ruíz Navas, 
reingresada, de oposición directa en 1907 
y omitida en el escalafón, le corresponde 
el sueldo que se le adjudica de 2.000 pe* 
setas¿ - '

No asciende, ep cambio, á 2.Í00 pese
tas D.  ̂María Gloria Euiz Santasusana,

número 2.976, á quien corresponde por 
el motivo que acaba de exponerse 01 dúel-̂  
do de IJOO pesetas 

Madrid, 14 de ©iciembre de 1918.==»E1 
Director general, López Monís.  ̂
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

tip. “SueesereB tRi Tio«Bfif, iü íd . 2!9.


